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III.Marco Legal 

El Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, se basa 
en un marco legal que permite. a los tres órde-
nes de gobierno. converger para lograr accio-
nes en beneficio de los habitantes del estado 
de Tabasco. estas acciones suponen la partici -
pación de los sectores económicos que posibi-
litan mejorar la cal idad de vida de la población, 
por ello, el sector primario tiene un papel pre-
ponderante para lograr estos objetivos. debido 
a que la producc ión de alimentos es clave para 
alcanzar la soberanía del estado y del país en 
su conjunto. 

En este contexto, se presenta el Programa Sec-
torial de Desarrollo Agropecuario y Pesca, al 
cual le corresponden las acciones que se en-
cuentran debidamente identificadas tanto en 
los Artículos 25 y 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. así como en 
el Artículo 76 d e la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco. Es menester 
apuntar. de manera enunciativa más no limita-
tiva. que dichas normas reguladoras refieren 
que corresponde al Estado la rectoría del desa-
rrollo de la entidad. para garantizar que éste 
sea integral. que fortalezca su soberanía y su ré-
gimen democrático mediante e l crecimiento 
económico fomentando el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y riqueza, permi-
tiendo el pleno ejercicio de las libertades y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases so-
ciales cuya seguridad protege el derecho. 

Es conveniente decir que la Constitución Local 
señala que el Estado coadyuvará con la Federa-
ción, razón por la que la alineación del PLED 
2024-2030 con las directrices emanadas del 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030 y 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030, permitirá en primer 
lugar. mejorar el b ienestar de los tabasqueños. 
aplicando el principio ético que ordena no to-
lerar la corrupción. siendo éste el compromiso 
social del gobierno estatal que se expresa en el 
"modelo de desarrollo económico. ordena-
miento político y convivencia entre los sectores 
sociales. que significa forjar la modernidad 

desde abajo y sin excluir a nadie en congruen-
cia con la justicia social". 

En consecuencia, para impulsar y cumplir con 
el modelo de desarrollo de la Cuarta Transfor-
mación y orientar las polít icas, programas, pro-
yectos y acciones que lo conforman. el Go-
bierno del Estado ha hecho suyos los principios 
y los compromisos que la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo. ha definido como su estra-
tegia de gobierno 2024-2030, mismos que se 
deberán de impulsar para que. respetando la li-
bertad y los derechos humanos de toda la po-
blación. se asuman como propios y se sumen al 
esfuerzo que representa coadyuvar a la conso-
lidación del desarrollo social. económico. po lí-
t ico y cultural de Tabasco, observando en tod o 
momento los principios de honradez y honesti-
dad, austeridad y racionalidad, con respeto al 
estado de derecho, economía para el bienestar. 
justicia social. equidad e inclusión social, recon-
ciliación. paz y justicia, que p rocure el d esarro-
llo local y regional, con participación democrá-
t ica y libertad y confianza. 

Los Artícu los 30 y 33 d e la Ley d e Planeación 
del Estado de Tabasco establecen. ent re otros. 
que en primer lugar los programas sectoriales 
se suj etarán a las previsiones contenidas en el 
Plan Estatal de Desarrollo (PLED) y, en segundo 
lugar que los programas especiales se referirán 
a las prioridades de desarrollo integral del Es-
tado fijados en el PLED o a las actividades rela-
cionadas con dos o más entes públicos del 
mismo sector o de d iferente sector, en razón de 
la transversalidad y complementariedad de las 
acciones. 

Se instruye a las dependencias. entidades y ór-
ganos de la administración públ ica, a través d e 
lo establecido en la Ley de Planeación, en sus 
Artículos 1 . 2, 3, 11 , 1 4, 1 5, 1 6, 1 8, 29, 30, 32, 33, 
34, 35 y 36 y demás relativos y aplicables. a p la-
near sus actividades tomando en cuenta las 
propuestas que presenten las entidades estata-
les y los gobiernos d e los municip ios. así como 
las opiniones d e los grupos sociales interesados 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 17 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 19 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 20 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 21 

 

 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 

 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 

 

 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 25 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 26 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 28 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 

 

misma, empezaron a descubrirse y explotarse 
algunos yacimientos importantes de petróleo. 

Desde finales de la década de los 70 y hasta la 
década de los años 90, predominó en Tabasco, 
la efervescencia del petróleo. los recursos ge· 
nerados por éste superaron de manera extraer· 
d inaria los que en su momento produjeron el 
cacao. los cítricos. las maderas preciosas, el plá· 
tano y la ganadería. Aunque los recursos del 
erario estatal se habían incrementado, el pro· 
blema era cómo administrarlos para superar 
todos los problemas que en esos momentos te· 
nía Tabasco: mano de obra poco calificada, es· 
casez de servicios públicos. insuficiencia pro· 
ductiva para satisfacer las nuevas demandas, 
carencias en la red de comunicaciones y trans· 
portes, rápido deterioro ecológico. llegada de 
migrantes en grandes números. entre otros. 

Entonces surgieron algunos problemas que, en 
el devenir de la historia de Tabasco, se agudi· 
zan debido a la descompensación en las políti· 
cas de fomento, al privilegiarse los sectores se· 
cundario y terciario, mientras que el primario 
fue olvidado, Esta disposición ocasionó que se 
redujera la producción de materias primas y 
alimentos y que iniciara una constante migra· 
ción del campo a la ciudad. 

las transformaciones económicas del estado 
de Tabasco en los últimos 60 años han sido 
muy dinámicas y de importantes repercusiones 
sociales y ambientales. Tras el predominio del 
sector primario durante algunos siglos, se pre· 
sentó una coyuntura histórica que favoreció el 
tránsito a una economía con preponderancia 
de la industria extractiva de hidrocarburos, 
hasta consolidarse en una basada en el comer· 
cio y la prestación de servicios. 

Esto se puede afirmar. toda vez que la ex trac-
ción de petróleo, si b ien es cierto llegó para mo· 
dernizar las zonas urbanas del territorio y de 
pocos municipios, también es cierto, que des· 
plazó a las actividades del sector primario 
como la principal fuente de empleo de los ha· 
bitantes del estado, motivado por el descubri· 
miento y explotación de los yacimientos petra· 
leras. con su consecuente llegada de trabajado· 
res con sus familias. para demandar vivienda 

con los servicios que este auge inmobiliario 
exige. 

Mientras que el sector primario, se vio muy dis· 
minuido en su atención gubernamental, lo que 
se explica por la ausencia de políticas de fo· 
mento agropecuario y pesquero, así como en la 
transformación de la vocación de la tierra para 
destinarse a la construcción de centros de al· 
macenamiento y comercialización que implicó 
la intensa terciarización de la economía de Ta· 
basca. 

la modernización, entendiéndola como un me-
joramiento de la vida material de Tabasco, reci· 
bió impulso de la explotación de hidrocarbu· 
ros, pero en menoscabo de la vida social y de la 
ecología. las inversiones en el sector petrolero 
llegaron a Tabasco en mayores cantidades. 
desde aquellos años, las finanzas públicas del 
estado se han nutrido fundamentalmente de 
los recursos federales, pues las participaciones 
federales pasaron de representar cerca d el 5% 
de los ingresos del estado en la década de los 
60's del siglo XX, para pasar a constituir cerca 
del94% en los 80's, y ahora con la terciarización 
de la economía local, significan casi el 70% en 
las dos primeras décadas del siglo XXI. 

En 1970 la población rural era mayor que la ur· 
bana y preponderaba la actividad económica 
del sector primario, pero en 1990 esta situación 
ya era distinta por el repunte de las actividades 
secundarias {extracción de h idrocarburos prin· 
cipalmente) y el crecimiento urbano de las ca-
beceras de los municipios impactados por este 
sector. sobre todo Villahermosa. la infraestruc· 
tura pública en todo el estado mejoró con la 
llegada de más recursos proveniente de las par· 
ticipaciones federales. 

Por lo que respecta a los sectores económicos, 
el primario en 1970 empleaba al 60% de la 
mano de obra ocupada, 20 puntos porcentua· 
les por arriba de la media del país, situación 
que se modificó en 1990 al reducirse a poco 
más del35%, pero aún por arriba del promedio 
nacional. Obviamente. estos datos son muy im· 
portantes en el contexto local porque las auto· 
ridades argumentaban que se mejoró la infra· 
estructura urbana. se redujo el analfabetismo y 
se diversificaron los sectores productivos; sin 
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embargo, destaca la pérdida de importancia 
del campo como generador de empleos. La 
aportación que hacía este rubro al PIB estatal 
se redujo del 48% en 1964, a menos del 8% en 
1990, mientras que el sector secundario pasó 
deiS% al34% en el mismo período, aunque en 
1980 representó más del 83%. En suma, La 
transformación de la economía de Tabasco y su 
capital, a raíz del descubrimiento de yacimien-
tos de hidrocarburos en el último tercio del si-
glo XX. trajo como consecuencia el incremento 
del índice demográfico y la expansión de la 
mancha urbana de la ciudad. la cual se ha ex-
tendido no sólo hacia terrenos aptos para la 
construcción de viviendas. sino también hacia 
áreas de amortiguamiento o terrenos bajos 
inundables. Este proceso ha impactado de ma-
nera negativa en el ambiente y ha creado con-
diciones de vulnerabilidad física en los nuevos 
asentamientos humanos1

• 

El siglo XX en Tabasco estuvo marcado por 
cambios significativos en su estructura produc-
tiva. De ser un estado con predominancia pri-
mero agrícola y luego pecuaria, en el último ter-
cio de esta centuria se consolidó el sector se-
cundario -específicamente la industria extrac-
tiva de hidrocarburos- como la base de la eco-
nomía. y en las dos últimas décadas se produjo 
un paulatino equil ibrio entre este rubro y el ter-
ciario -comercio y servicios-. Estos procesos 
generaron también transformaciones en el 
ritmo de crecimiento demográfico y urbano de 
la entidad que se reflejan sobre todo en la ciu-
dad de Villa hermosa, que entre 1950 y 201 o au-
mentó su población de 33 mil 578 a 353 mil 
577 habitantes. poco más de diez veces2• 

Junto con el cambio en la vocación productiva, 
también se ha visto disminuida la producción 
primaria, toda vez que los trabajadores fueron 
absorbidos por el desarrollo del sector de la 
construcción, sin preocuparse de que la falta de 
educación necesaria para incorporarse al desa-
rrollo de la extracción petrolera y de la petro-

'Tomado de: Capdepont-Ballina. Jorge Luis y Marin-Oián Pablo: 
'Gestión y estra tegias d e manejo sustentable para el desarrollo re· 
gional en la cuenca hidrográfica transfronteriza Crijalva': en Re· 
vista LiminaR. Estudios Sociales y Humanísticos. vol. XJJ. núm. 1. 
enero-junio de 2014. México. pp. 144-160 ISSN: 1665-8027. 
2 Tomado d e: Tudela. Fernando (coord.) (2015). ·La modernización 
forzada del trópico: el ca so de Tabasco. Proyecto Integrado del 

química básica, motivara a la juventud a prefe-
rir participar en actividades de apoyo comercial 
y de servicios, que se reflejó en una alta de-
manda de educación media superior, y en me-
nor m edida de educación superior, ya que los 
trabajadores provenientes del campo, se urba-
nizaron con un trabajo de obrero en las empre-
sas integrantes de la industria petrolera. de ser-
vicios financieros. así como de atención a las 
tiendas departamentales. de autoservicio y de-
más comercios de fomento al consumo final, 
así lo demuestran los datos que brinda la info-
grafía alimentaria del SIAP-Tabasco 2024. en el 
que ilustra que el 74% de la población solo 
cuenta con educación básica; el 18.8% con ins-
trucción media superior. y solo el7.2% de lapo-
blación cuenta con estudios de nivel superior. 

Dada esta característica d e la población, esta 
misma fuente de información del SIAP-Tabasco 
2024, ilustra que los trabajadores opten por 
pertenecer a la condición de subordinados re-
munerados, cantidad que representa el 63.7% 
de la población, mientras que la cantidad de 
personas que se considera empleadores solo al-
canza el 8.7% de la población en edad de tra-
bajar, en tanto que los trabajadores por cuenta 
propia participan con el 26.1% de la población, 
cuya actividad económica se refiere preponde-
rantemente, a la provisión de servicios de venta 
directa al consumidor. ya sea de bienes de con-
sumo final y vestido, así como de seguros y fian-
zas. cuya clientela se encuentra de manera 
preferente en los habitantes de los fracciona-
mientos y colonias asentadas en aquellos luga-
res donde antaño había cuerpos de agua. 

De manera paralela, este cambio de vocación 
productiva, no solo se reflejó en una transfor-
mación del campo tabasqueño, también se ob-
servan consecuencias en los ecosistemas, en el 
sentido de que se observa una ausencia de 
mano de obra en el campo, al ser atraídos por 
las diferencias en las remuneraciones salariales, 
de tal suerte que al año 2024, según las cifras 

Golfo", México: El Colegio de México/Federación Internacional de 
Institutos de Estudios Avanzados/Cent ro d e Invest igación y de Es· 
tudios Avanzados-Instituto Politécnico Nacional/Instituto de Inves-
t igaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social. pp.80-
89 y de: INECI (201 n Anuario escadíscico del es cado de Ta-
basco, México: INECI). 
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publicadas por el SIAP-Tabasco, el sector pri-
mario solo cuenta con el 16.1% de personas 
ocupadas en edad de trabajar. mientras que el 
sector terciario (servicios). absorbe el 63.4% de 
esta población. m ientras que el secundario 
cuenta con el 20.2% de las personas ocupadas. 

La ausencia de atención al desarrollo de este 
sector. así como la orientación de los esfuerzos 
institucionales para propiciar solo el creci-
miento de los grandes productores. ha dado 
como resultado que una gran cantidad de tra-
bajadores del sector se vean forzados al aban-
dono de la tierra. de los cuerpos de agua. así 
como a motivarlos para aceptar trabajos de 
baja remuneración y engrosar las filas del tra-
bajo informa l. 

En consideración de este panorama. podemos 
afirmar que históricamente la vocación pro-
ductiva del estado de Tabasco se distingue por 
ser una entidad en la que el sector agrícola. ga-
nadero y pesca, tienen destacada participación 
en la producción nacional. 

Lo anterior es posible gracias a la situación geo-
gráfica del estado y su variedad de recursos na-
turales, con una extensión territorial de 24 mil 
731 km2 (1.3% de la superficie del país), que li -
mita al norte con el Golfo de México. al noreste 
con el estado de Campeche. al sureste con la 
República de Guatemala. al sur con el estado 
de Chiapas y al oeste con Veracruz. 

De su superficie de 2 millones 473 mil 93 hec-
táreas con que cuenta el estado; 2 millones 343 
mil358 hectáreas son de superficie rural. de las 
cuales; 1 millón 957 m il 142 son de vocación 
agropecuaria que actualmente se encuentran 
en uso y 386 mil 216 con d icha vocación se en-
cuentran sin uso; por su parte, 129 mil 735 hec-
táreas corresponden a centros de población. 
caseríos d ispersos. cuerpos de agua, pantanos, 
caminos, carreteras, puentes y otros rasgos geo-
gráficos3. 

3 Datos tomados de: INECI Censos Agropecuarios 2022. Resultados 
Oportunos. 

Información tomada del documento: Tabasco. lnfografia agroali-

mentaria 2024) https://nube.siap.gob.m x/infogra-

fias_siap/pag/2024{Tabasco-lnfografia-Agroalimentaria-2024 

Tabasco cuenta con una población de 2 millo-
nes 461 mil 555 habitantes. de los cuales. 1 mi-
llón 440 mil 1 O, el 58.5%, son de población ur-
bana y 1 millón 21 mil 545 que corresponden 
al 41 .5% son población rural. Como se puede 
apreciar. al considerar el territorio, el estado de 
Tabasco conserva su vocación primordial-
mente rural. En contraste, al observar la canti-
dad de población ocupada, que tiene un nivel 
de 1 millón 63 mi l 245 trabajadores, tan solo 
170 mil 962 de ellos. (el 16.1 % ), se encuentra 
en las actividades agropecuarias y pesqueras. 
las cuales se encuentran distribuidas de la si-
guiente manera: 

El sector agrícola emplea a 111 mil 809 (65.4% ) 
trabajadores. 

El sector pecuario emplea a 45 mil 984 (26.9% ) 
trabajadores. 

El sector pesquero emplea a 13 mill64 (7.7% ) 
trabajadores4

• 

Por otra parte, a pesar de que se ha incremen-
tado el valor de la producción total de Tabasco, 
y con ella, el valor de la producción del sector 
primario, se puede observar que la participa-
ción de este sector en la producción de la ri -
queza estatal ha sido constante en su grado de 
participación. ya que desde el año 2017 aporta 
el 1.6% del PIB estatal, esto es que de los 621 
mil 571 millones de pesos de la riqueza del es-
tado, tan solo 10 mill91 m i llones de pesos co-
rresponden al sector p rimario de la entidad5

• 

De acuerdo a la actualización del INEGI, en el 
Censo Agropecuario 2017, en la entidad se 
cuenta con un total de 227 mil 979 unidades 
de producción. donde el 72.67% de las unida-
des es ejidal; el 26% propiedad privada; 0.51 % 
propiedad pública; el 0.44% comunal y el 
0.38% es colonia agrícola. 

De la superficie ejidal en el orden de su impor-
tancia los municipios de Balancán, Cárdenas, 
Centla. Huimanguillo. Tenosique y Jonuta. en 

Información tomada del documento: Tabasco. lnfografia agroali-

mentaria 2024) https://nu be.siap.gob.mx/infogra-

fias_siap/pag/2024{Tabasco-lnfografia-Agroalim entaria-2024 
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conjunto poseen un total de 780 mil 164 ha, 
que representan el 72.44% de esta superficie. 

En el caso de la propiedad privada Balancán, 
Centla. Centro. Huimanguillo y Macuspana, po-
seen el 62.69% con 767 mil 559 hectáreas6

. 

Con estas condiciones de oportunidades pro-
ductivas. el sector primario aporta 1 O mil 191 
millones de pesos de los 621 mil 571 millones 
(cifras a precios constantes de 2018), que signi-
fica la riqueza del estado de Tabasco, que re-
presenta el 1.6% del PIB estatal. también signi-
fica el 1.2% de aportación al PIB del sector pri-
mario nacional. Es importante mencionar que 
la aportación del estado de Tabasco al PIB na-
cional es de 2.7%, esto es 621 mil 571 millones 
de pesos. de acuerdo con las cifras de la lnfo-
grafía Alimentaria del SIAP-Tabasco de 2024. 

Históricamente el estado ha contado con un re-
curso humano que se ha caracterizado por el 
empeño de sus mujeres y hombres, forjados en 
la cultura del esfuerzo sacando adelante a sus 
familias con trabajo y honestidad. 

Las actividades del sector primario en su con-
junto, siguen a la espera de una política que de-
tone y consolide inversiones, coordinadas y fo-
calizadas para el impulso. viabilidad y perma-
nencia de cada una de ellas. enfocada a refor-
zar la diversificación de la economía local. su 
reactivación y el desarrollo de actividades eco-
nómicas tradicionales con un alto potencial de 
desarrollo, derivado de las vocaciones naturales 
de la entidad. 

Con base en lo anterior. la política pública del 
gobierno humanista que encabeza el goberna-
dor Javier May Rodríguez. cuyo pensamiento 
esta alineado con los objetivos planteados por 
la Presidenta de México Claudia Sheinbaum 
Pardo, al expresar que; "en México se combate 
a la pobreza de frente, porque queremos conti-
nuar en el camino de disminuir las desigualda-
des". 

Tomado de Campo Tabasco 2024. 

De ahí el compromiso de avanzar en la trans-
formación, tanto del país como de nuestro Es-
tado, ya que es un compromiso con el bienestar 
de las tabasqueñas y los tabasqueños. en el en-
tendido de que, con el avance de la transforma-
ción, se garantiza el porvenir de las actuales y 
de las futuras generaciones. 

Conviene destacar que el sector primario de Ta-
basco, demanda mayor atención con una polí-
t ica pública cuyo objetivo primordial sea el de 
reactivar al sector primario, a pesar de que se 
observa que la demanda de la producción pri-
maria crece y posibilita en consecuencia el cre-
cimiento de las actividades agropecuarias y 
pesqueras. 

Por tal motivo, en este Programa Sectorial se 
plantean nuevamente estrategias para impul-
sar aquellas actividades del sector primario, cu-
yos productos agropecuarios y pesqueros, tie-
nen gran demanda, con los que los tabasque-
ños somos competitivos y que se tiene la posi-
bilidad de incrementar la producción, basada 
en la incorporación de los pequeños producto-
res agropecuarios, así como de los pequeños 
trabajadores de la pesca y de la acuacultura. 

Destacan los cultivos tradicionales como el ca-
cao, el cocotero. los citricos, palma de aceite, 
caña de azúcar. plátano, maíz y yuca; los pro-
metedores como la ganadería de carne y leche, 
carne de ovino, porcino y aves; la pesca y la 
acuacultura con especies como el camarón de 
río, mojarra, robalo y otras especies nativas, sin 
olvidar el avance en novedosas actividades 
como la agroecología. que delinean el nuevo 
horizonte a través del cual se considera que en 
el campo y en las aguas de Tabasco, se poten-
cializa la capacidad de generar empleo y bie-
nestar para la sociedad en su conjunto. 

Una pieza fundamental para alcanzar los pro-
pósitos planteados, es que contamos con las 
mujeres y los hombres de Tabasco, pilar insus-
tituible de nuestra fortaleza, que. con su en-
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trega y conocimiento, serán el motor que im -
pulsará todas y cada una de las acciones em-
prendidas. 

En este nuevo enfoque, tenemos que atender 
cada sector diferenciadamente, considerando 
la estratificación de los productores y las nece-
sidades propias de cada eslabón productivo. 
Dándole principal atención a los pequeños pro-
ductores. orientándolos y acompañándolos con 
asesoría técnica sobre la producción de los pro-
ductos tradicionales como la ganadería y la 
pesca, con la finalidad de participar en la satis-
facción de la demanda de los mercados, con lo 
que pueden producir en sus parcelas. así como 
el aprovechamiento de la cercanía de los ríos. 
arroyos y lagunas. induciendo el uso de infraes-
tructura. insumas y materias primas de calidad 
competitiva. sin olvidar la incorporación de la 
tecnología, para alcanzar su máxima capacidad 
productiva y garantizar la inocuidad de los ali-
mentos producidos, sin dañar el ecosistema. 

Con base a lo anterior, se debe considerar la re-
cuperación del proceso de producción agrope-
cuaria y pesca, requiere como condición funda-
mental, la alianza con los productores, con la 
población de pescadores, acuicultores y peque-
ños productores pecuarios, para avanzar en re-
vertir sus condiciones actuales. tanto como que 
se vea reflejado en el incremento sustancial en 
la producción del sector primario. que además, 
permita contribuir con la soberanía alimenta-
ria, sin olvidar el mejoramiento de la calidad ali-
menticia de la población en su conjunto. 

A su vez. con tales acciones se pretende que el 
sector primario de Tabasco. corresponda con 

los planteamientos de los 1 00 pasos de la pre-
sidenta Claud ia Sheinbaum Pardo, ya que, en 
sus compromisos por la construcción del se-
gundo piso de la cuarta transformación, se en-
foca en promover la agroecología y la soberanía 
alimentaria como sistemas agropecuarios sos-
tenibles y justos. La agroecología es una forma 
de practicar la agricultura. mientras que la so-
beranía alimentaria es un derecho de los pue-
blos. 

Por ello. se considera en este Programa Secto-
rial. la incorporación de principios ecológicos 
para optimizar los sistemas de producción en 
el campo y la agricultura a pequeña esca la, la 
diversificación de cultivos en combinación con 
los tradicionales. así como la producción de ali-
m entos. sustentados en el conocimiento y las 
prácticas laborales tradicionales locales. para 
dejar de lado el modelo de agronegocios im-
puesto en el pasado, para que el modelo mo-
derno se abstenga de encontrar oposición para 
el desarrollo del sector, sin olvidar que este mo-
delo de producción propuesto considera el ac-
ceso a los recursos productivos y la protección 
del medio ambiente con un consumo sosteni-
ble y una mayor participación social en las de-
cisiones políticas, relacionadas con la construc-
ción de alternativas agroalimentarias integra-
les. 

Agricultura 

En cuanto a la producción agrícola en el Estado 
de Tabasco. durante los últimos años se ha ob-
servado el comportamiento que se ilustra en la 
Tabla 3 y en la Gráfica 1 y Gráfica 2. 
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Fuente: Tabasco.lnfografía agroalimentaria 2024. SEDAP con cifras conciliadas de INEGI. Campo Tabasco y SIAP 2024 

La importancia de la producción agrícola de 

Tabasco la observamos en la magnitud de las 
cifras de volumen de producción, sin em-
bargo, a pesar de que se puede apreciar un 
ligero crecimiento tanto en toneladas produ-
cida, como en el valor de la producción, esto 
se explica por un intento de retornar a la pro-
ducción tradicional, esto es. que ante la lle-
gada de los apoyos institucionales para elevar 
el tonelaje producido, los agricultores han po-
d ido aprovecharlos para incrementar su par-
ticipación en el mercado de consumo. sin em-
bargo, tales apoyos provenientes de los pro-
gramas dirigidos a elevar la capacidad pro-
ductiva del estado, se muestran insuficientes 
al carecer de un acompañamiento comple-
mentario por parte del gobierno local, tal 
como debería reflejarse en el apoyo institu-
cional para la asistencia técnica, así como la 
ausencia en estrategias para optim izar el uso 
del agua para hacer producir la tierra. 

Si bien es cierto que también faltan estrate-
gias para revertir el cambio climático, tam-
bién lo es el hecho de que están ausentes los 
programas para diversificar las técnicas de 

riego. así como aquellas que permitan explo-
rar diversas técnicas para intensificar los cul-
tivos. principalmente de aquellos productos 
que se consideran tradicionales y que forman 
parte de la cultura del estado. esto se refleja 
sobre todo en la superficie sembrada con los 
cult ivos perennes de mayor importancia 
como son: cacao. coco. caña de azúcar. p lá· 
tano y cítricos; y por parte de los cultivos cícli-
cos más importantes como son: maíz. arroz. 
sorgo y frijol. 

Este comportamiento en la p roducción de los 
productos agrícolas, en los últimos años, se 

debe principalmente a la diversificación de 

las cadenas de comercio, tanto para la expor-
tación, como para el consumo nacional y la 
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producción de autoconsumo. que se agilizó 
gracias al comercio libre con otros paises. así 
como a los esfuerzos de los productores gran-
des y pequeños. por encontrar la manera de 
incorporarse a las cadenas de valor para la ex-
portación. así como para el abastecimiento 
del mercado local. lo que ha permitido la 
identificación de tierras con capacidad de 
producción. pero que la ausencia de fomento 
gubernamental y apoyo con financiamiento. 
se encuentran sin utilizar. de ahí las extensio-
nes de terreno que han perdido su valor para 
la producción y que son foco de atracción 
para las empresas inmobiliarias. que al cam-
biar la vocación productiva de las tierras. son 
adquiridas a valores comerciales ínfimos. lo 
que se traduce en el abandono de la tierra 
junto con la migración de los trabajadores 
que se afilian en muchas ocasiones en los tra-
bajos informales. 

Por ello. es importante destacar la importan-
cia del programa "Sembrando Vida". cuyo 
desarrollo en Tabasco se tradujo en un rescate 
de las tierras y de los poseedores de esas tie-
rras. con lo que se ha logrado obtener varios 
beneficios. además de recuperar la vocación 
productiva del territorio. también se logró re-
tener con un trabajo en beneficio de los cam-
pesinos y sus familias. para hacer producir el 
patrimonio que por años han conservado. con 
ello también se favorece el aumento de la po-
blación campesina y la agricultura de Ta-
basco. 

Dentro de la agricultura de autoconsumo. el 
principal cultivo es el maíz. base de la alimen-
tación de la población local y nacional. La im-
portancia del maíz data desde tiempos 
prehispánicos en todo el territorio nacional. 
además de que también forma parte de la ali-
mentación de las aves de corral y de algunas 
especies pecuarias. 

En resumen. en Tabasco. durante el año agrí-
cola 2022 obtuvo los siguientes resultados: 

223 m i l 089 hectáreas sembradas en la enti-
dad 

3 millones 557 m il 674 toneladas cosechadas 
en el año agrícola 2022 

Tabla 4. Municipios con mayor superficie sembrada 

Posi - Municipio o/o de su- Superficie 

ción perficie (has.) 

sembrada 

Cárdenas 20 50.984 

2 Huimanguillo 18.6 47.470 

3 Balancán 14.5 36.902 

4 Coma lea leo 6.8 17.409 

S Cunduacán 6 .4 16.448 

Fuente: Tabasco. lnfografia agroalimentaria 2024. INEGI. "Censo 
Agropecuario 2022": y "Campo Tabasco 2022". Cifras conciliadas. 

Sector ganadero 

En México. durante los últimos 15 años la ga-
nadería ha crecido a un ritmo promedio anual 
de 2% y ocupa casi 4 m i llones de hectáreas 
más que antes. lo que contribuye a generar 
entre 21 y 24% del producto interno bruto 
agropecuario nacional (incluye agricultura. 
ganadería. pesca. caza y aprovechamiento fo-
restal). De los 197 millones de hectáreas agro-
pecuarias (áreas destinadas a agricultura y ga-
nadería). los sistemas ganaderos ocupan 
aproximadamente 11 O millones. con partici-
pación de unos 500 mil productores; se gene-
ran 4.2 millones de empleos directos y cerca 
de 13 millones de empleos indirectos. 

En el estado de Tabasco. la ganadería bovina 
ocupa más de un millón 598 mil 985 hectá-
reas (casi las dos terceras partes de la exten-
sión territorial); en ellas pastorean aproxima-
damente un millón 700 mil bovinos (apenas 
un poco más de un bovino por hectárea), lo 
que se traduce en una baja unidad animal por 
superficie. muy por debajo de lo recomen-
dado para áreas de pastoreo en el trópico hú-
medo. Otro dato que se puede destacar de la 
situación actual de la ganadería en el estado 
es que al considerar que el número de pro-
ductores de ganado bovino se estima en 43 
mil. que representa una distribución prome-
dio de 39.5 bovinos por productor, mismos 
que ocupan la proporción promedio de 37.18 
hectáreas por productor, lo que implica que 
para una familia resulta muy difícil vivir de di-
cha actividad. Eso mismo ha ocasionado que 
actualmente Tabasco solo aporte el 1.2 % de 
la producción de carne para el mercado na-
cional y la exportación. 
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Principales característ icas de la actividad ga-
nadera: 

Superficie con pastizales aptos para la gana-
dería extensiva: 1 millón. 598 mil 985 hectá-
reas. 

Cabezas de ganado bovino: 1 millón 700 mil. 

Unidades de producción que explotan una o 
más especies de animales: 80 mil 893. 

Los datos arriba mencionados suponen una 
fuerte contribución de los sistemas ganaderos 
en la alimentación y en la economía de mu-
chas familias tabasqueñas. sin embargo, a pe-
sar de tal importancia, la ganadería se consi-
dera una actividad perjudicial para el medio 
ambiente. Tabasco es una muestra de lo que 
ocurre en diversas zonas del país y de Amé-
rica Latina en general: la producción bovina 
desarrol lada en forma t radicional (a libre pas-
toreo) aumenta aceleradamente con grandes 
carencias de asistencia técnica, capacitación 
y con prácticas que muchas veces contribu-
yen a erosionar el suelo, degradar las pasturas 
y sobre todo, facilitan la pérdida de las zonas 
boscosas y selváticas, así como la pérdida d e 
fauna y flora que constituyen la diversidad 
biológica de los ecosistemas. Ampliar las zo-
nas de pastoreo ha implicado la reducción de 
los bosques tropicales y los ecosistemas natu-
rales. Tabasco tenía una vegetación selvática 
muy basta. pero en las últimas cinco décadas. 
las políticas de desarrollo mundial y nacional 
incentivaron el c recimiento de la ganadería 
extensiva basada en el monocultivo de pas-
tos. lo que no es conveniente para los suelos; 
esto redujo la cobertura de la selva tropical de 
49% de la superficie territorial que ocupaba 
en 1940, a 8% en 1992. 4% a principios del si-
glo XXI y tan solo 2.2% en la actualidad. Esto 
datos indican que, en menos de 75 años, Ta-

Tomado de: Martinez Zurimendi. Pablo y Van der Wal. Hans 

"Áreas Ganaderas de Tabasco. un recu rso prometedor". en Eco· 

fronteras. vol. 19. No. 54. pp. 14-17 ECOSUR. 

basca perdió alrededor de un m illón de hec-
táreas de selva. casi 92% de las que tenía en 
19407

. 

Hoy en día. en la mayor parte del territorio se 
observan paisajes dominados por potreros 
(extensas áreas de pastoreo. normalmente sin 
árboles n i arbustos). que aún retienen un 
poco de cobertura arbórea en forma dispersa. 
como pequeños parches de bosque, cercos vi-
vos o en ciertas plantaciones. entre otras mo-
dalidades que se podrían casi equiparar a los 
oasis del desierto. Algunas de estas especies 
de árboles y arbustos producen partes comes-
tibles (hojas, vainas y frutos) que alimentan a 
los animales de manera similar o mejor que 
d iversos pastos tropicales, además de que 
pueden proporcionar beneficios ambientales 
y mejorar la economía de los productores. De 
este modo, incorporar árboles y arbustos fo-
rrajeros en la ganadería, brinda una oportuni-
dad para producir alimentos en un contexto 
de conservación del medio ambiente y contri-
buye a generar una nueva cultura ganadera 
amigable con los recursos naturales. 

Resulta prioritario fomentar entre los ganade-
ros la percepción de los beneficios de los ár-
boles para la conservación de las plantas y 
animales. así como para el refugio y alimenta-
ción de aves locales y migratorias y de otras 
especies de animales, además de los servicios 
ecosistémicos que brindan, como la captu ra 
d e carbono; sin duda, son relevantes en la 
conservación de los recursos locales (suelo, 
agua y biodiversidad). Impulsar estas accio-
nes ayudará a cambiar la visión simplista de 
que la ganadería tabasqueña es irracional y 
enemiga de los recursos naturales. 

Dadas estas características, es como se ex-
plica que la producción pecuaria tenga como 
resultado las siguientes cantidades analiza-
das en la Tabla 5 y en la Gráfica 3 y Gráfica 4. 
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el estado de la pesca en el mundo. la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO), señala que este 
fenómeno de deterioro -advertido desde los 
años 197G- habría alcanzado su nivel máximo 
(58.1% ) en 2013, catalogándolas entonces 
como "biológicamente insostenibles·. De 
acuerdo con el organismo. a esta disminución 
han contribuido la sobrepesca. la pesca ilegal 
y la pesca incidental de especies no comer-
ciales. cuyos volúmenes son desconocidos in-
cluso para el Gobierno del Estado. Como es de 
suponer. estas prácticas tienen efectos nega-
tivos en los ámbitos ecológico, económico y 
social, agravando la situación del sector, sobre 
todo los pescadores de pequeña escala. Tales 
prácticas, descansan sobre un entramado de 
confabulaciones en diferentes niveles y ámbi-
tos. incluso institucionales. que dificultan su 
inhibición a pesar de los distintos mecanis-
mos institucionales diseñados para su orde-
namiento. 

El estado cuenta con una flota pesquera de 4 
mil 295 embarcaciones activas registradas, 
que son embarcaciones menores dedicadas 
principalmente a la pesca ribereña y de aguas 
interiores, según información de la CONA-
PESCA para el año 2023. Respecto a las em-
barcaciones mayores. solo se consideran acti-
vas 17. por otra parte. actualmente Tabasco 
no cuenta con flota mayor dedicada a la ex-
plotación de especies como el camarón, de-
bido a la baja operativa de embarcaciones fo-
mentada, a través del Proyecto Estratégico de 
Reti ro Voluntario de Embarcaciones Camaro-
neras (PERVEC). cuyo objetivo fue contribuir a 
la conservación y uso sustentable de los recur-
sos pesqueros mediante el retiro de embarca-
ciones. Los beneficiarios de PERVEC. cancela-
ron sus concesiones o permisos de pesca co-
mercial vigentes. ante la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), a cam-
bio del otorgamiento de un subsidio, con lo 
que se promovió el deshuese de la embarca-
ción a retirar. 

La producción pesquera en el estado de Ta-
basco que tradicionalmente había alcanzado 
niveles de p roducción entre las 45 y 50 mil to-
neladas y se había sostenido a través de los 
años. llegando en 2015 a ser mayor a las 50 

mil toneladas. se vio severamente afectada 
por el abandono de políticas de conservación, 
ya referidas. así como de ausencia de fomento 
y financiamiento por parte de las instancias 
gubernamentales para revertir esta t endencia 
de caída de producción. la misma que recibió 
la influencia de la pandemia del COVID-19, 
como en todos los sectores económicos. lo 
que impidió la recuperación de la producción 
del sector, ya que solo se lograron producir ni-
veles de 28 mil 200 toneladas de peso desem-
barcado en 2021, 28 mil 400 toneladas en 
2022 y hasta 28 mil 600 en 2023, según cifras 
del CONAPESCA y del SIAP 2024. 

En la cuenca baja d e los ríos Grijalva-Usuma-
cinta. con una extensión de 8 millones 355 
mil 300 hectáreas. se han registrado cerca de 
450 lagunas continentales permanentes, solo 
en la Reserva de la Biósfera Pantanos de 
Centla. hay aproximadamente 11 O lagunas en 
302 mil 706 hectáreas. Estas lagunas sostie-
nen una actividad pesquera relevante en el 
estado y la alta diversidad de invertebrados y 
vertebrados acuáticos representativa de los 
humedales tropicales de Mesoamérica. 

Existen alrededor de 116 granjas piscícolas 
(tilapia) con una superficie instalada de 55 
hectáreas; se tienen registradas 43 granjas 
para la engorda de camarón blanco que ocu-
pan una superficie de más de 255 hectáreas. 
de las cuales se encuentran activas solamente 
seis; es preciso señalar que este cultivo regis-
tró en 2017 una producción de 195 toneladas, 
pero para el año 2023 tan solo se alcanzaron 
a cosechar 11 S toneladas de peso vivo. La po-
blación identificada en las actividades acuíco-
las es de 2 mil 924 productores. 

Dadas las condiciones, tanto climatológicas 
como en recursos naturales con que cuenta el 
estado, y tomando como referencia el incre-
mento en la producción de t i lapia, es impor-
tante resaltar que los volúmenes de produc-
ción en los últimos 3 años coinciden con la 
problemática del sector, por lo que se observa 
una dism inución considerable de manera 
constante desde 2021 , a l alcanzar volúmenes 
de producción de 9 m il 400 toneladas de peso 
vivo, y para el año 2023 sólo alcanzar una pro-
ducción de 9 mil 300 toneladas de peso vivo. 
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Tab la 6. Principales product os pesqueros d e Tabasco (2021 , 2022, 2023) 

Peso desem- Peso desem- Peso desem- Valor de la pro- Valor de la pro- Valor de la pro-
. ducción 2021 ducción 2022 ducción 2023 

Producción barcado (To- barcado (To- barcado (To-
neladas 2021) neladas 2022) neladas 2023) (millones de pe- (millones de pe- (millones de pe-

sos) sos) sos) 

Moj arra 9.459.00 9.535.10 9.321.99 540.40 560.00 585.20 

Robalo 1.105.00 1.114.20 1.136.04 70.45 73.00 76.29 

Huachinango 650.00 655.40 668.25 47.29 49.00 51.21 

Bandera 2,590.00 2,611.00 2,662.18 33.52 34.54 36.09 

Besugo 802.53 809.00 824.86 30.88 32.00 33.44 

Ostión 6,852.00 6,907.00 7.042.38 13.19 13.67 14.29 

Langostino 187.49 189.00 192.70 9.94 10.30 10.76 

Jurel 1,201.00 1,211 .00 1.234.74 9.40 9.74 10.18 

Carpa 789.00 795.10 810.68 8.15 8.45 8.83 

Jaiba 546.00 550.00 560.78 6.55 6.79 7.10 

Bo nito 464.26 468.00 477.17 6.08 6.30 6.58 

Camarón 11 2.10 113.00 115.21 5.74 5.95 6.22 

Peto 192.45 194.00 198.00 4.25 4.41 4.61 

Sierra 215.00 217.00 221.25 4.16 4.31 4.50 

Tiburón 191.00 193.00 196.78 3.59 3.72 3.89 

Otros 2.862.00 2.885.34 2,941.89 47.29 49.00 51 .21 

Total 28,218.83 28,447.14 28,601,.90 840.88 871.18 910.40 
Fuentes: SEDAP con cifras conciliadas de INECI. Campo Tabasco. CONAPESCA y SIAP 2024 
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Cráfica 6. Valor de la producción pesquera de Tabasco 2021·2023 (Valor en mdp) 
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El financiamiento y la canalización de recur-
sos de capital hacia el sector agrícola, gana-
dero, pesquero, agroindustrial y de servicios, 
ha sido incipiente en los últimos años y con 
un alto grado de vulnerabilidad. Entre otras 
razones debido a la ausencia de garantías 
reales y la exposición a riesgos de incumpli-
miento de pagos a quienes otorgan los crédi-
tos. los cuales se encuentran fuera del alcance 
y manejo de los productores. 

Debido al incumplimiento de las políticas de 
crédito y garantías convencionales de la 
banca privada y otros intermediarios financie-
ros. muchos pequeños y medianos producto-
res no tienen acceso al financiamiento. Por tal 
motivo, para el periodo 2024-2030, el go-
bierno del estado fomentará mecanismos en 
donde se canalizarán recursos de manera di-
recta a los productores. para complementar 
el flujo de crédito hacia el sector. mediante 
asignaciones presupuestales. sin una partici-
pación activa de la banca privada y social. 

Con e l fin de contribuir a la protección y me-
joramiento de la condición sanitaria agroali-
mentaria del país. en el estado se previenen o 

combaten plagas y enfermedades, imple-
mentándose diferentes estrategias y acciones 
que permiten mejorar los estatus sanitarios 
en la entidad. que se requieren para controlar 
y erradicar cualquier situación de emergen-
cia. 

En Tabasco. numerosas plagas y enfermeda-
des debido a su alto grado de propagación y 
adaptabilidad a las condiciones del trópico 
húmedo afectan a los cultivos agrícolas. la 
producción pecuaria y la acuicultura. provo-
cando con ello bajos rendimientos en la pro-
ducción. Para contrarrestar los efectos resul-
tantes. es necesario implementar campañas 
de prevención. control y erradicación de pla-
gas y enfermedades. así como el fomento de 
buenas prácticas culturales que permitan 
prevenir y combatir la persistencia de enfer-
medades. 

Dentro de las principales campañas para 
mantener o mejorar el estatus sanitario que 
se tienen en la entidad. en fase de erradica-
ción, Tuberculosis bovina y en fase de control 
Brucelosis, Moko del Plátano. Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos. Ácaro rojo de las palmas. 
Moniliasis del Cacao y virosis del camarón. 
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Para ello se necesita fortalecer el Sistema de 
Verificación e Inspección y control de las mo-
vilizaciones de mercancías reguladas que no 
cumplan con la normatividad en la materia y 
que representen un riesgo sanitario. como 
mecanismo para prevenir la diseminación de 
esas enfermedades. 

Tabasco puede incorporarse a la política 
agroalimentaria para el período 2024-2030 
que impulsa el gobierno federal, por ello, para 
forta lecer la soberanía alimentaria en el se-
gundo piso de la cuarta transformación. nos 
proponemos los objetivos sectoriales que nos 
permiten fortalecer la soberanía alimentaria y 
avanzar en el bienestar de todas las personas 
relacionadas con el sistema agroalimentario: 

l . Aumentar sosteniblemente la producción 
agrícola. ganadera. pesquera y acuícola. des-
tinada al mercado nacional. 

2. Incrementar la producción agroalimentaria, 
incorporando con decisión a los pequeños 
productores, que son la fuerza de trabajo de 
la transformación social y de justicia alimen-
taria, necesarios para alcanzar las de mayor 
bienestar y mayor sostenibilidad. 

En Tabasco coincidimos con estos objetivos 
que impulsa el gobierno de la primera presi-
denta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
al procurar el aumento sostenible de la pro-
ducción nacional de alimentos. por lo que no 
hay duda de adaptar a la política del Sector 
Agropecuario y Pesquero del estado, la transi-
c ión agroecológica de la pequeña agricultura. 
y una estrategia regionalizada e integral de 
fomento de la producción y de la productivi-
dad, con claros criterios de sostenibilidad y 
bienestar. 

El objetivo de acrecentar la producción 
agroalimentaria se impulsará fortaleciendo la 
provisión de bienes públicos: sanidad e 
inocuidad vegetal. animal, acuícola y pes-
quera; ciencia, tecnología e innovación; infor-
mación oportuna y de calidad; inspección y 
vigilancia en los centros de producción agro-
pecuaria. pesca y de acuacultura. 

El Programa Sectorial que ahora se define. se 
orienta a incrementar los ingresos de los pe-
queños productores campesinos. poten-
ciando la productividad, rentabilidad y soste-
nibilidad de sus parcelas. mediante la innova-
ción. el asociativismo y la agroecología. 

El programa considera que se deberá enfren-
tar una realidad de fragmentación y baja pro-
ductividad; uso frecuente de prácticas no sos-
tenibles que dañan el medio ambiente y la 
calidad del suelo; limitado acceso a conoci-
mientos técnicos y asesoría que complemen-
ten sus conocimientos ancestrales y su expe-
riencia como productores; graves dificultades 
para comercializar sus productos y acceder a 
mercados sin depender de una densa red de 
intermediarios; casi nulo acceso al financia-
miento. lo que limita su capacidad de invertir 
para innovar; falta de equipamiento acorde a 
su escala (motocultores. desbrozadoras. entre 
otros); falta de infraestructura básica para la 
generación de sus propios insumas y para el 
procesamiento y almacenamiento de produc-
tos agrícolas; y un deterioro del tej ido social 
en el campo. 

Para revertir esta realidad, en este programa 
se propone el impulso a la adopción de tec-
nologías sostenibles y amigables con el me-
dio ambiente; capacitación y acompaña-
miento técnico, privilegiando siempre que 
sea posible jóvenes asesores locales; apoyo a 
la comercialización y el acceso a mercados y 
desarrollo de canales de comercialización y 
desarrollo de infraestruc tura comunitaria. 

El mayor propósito que se plantea en este 
Programa. es la participación responsable y 
comprometida en la alianza entre la política 
pública dirigida al fomento del sector prima-
rio, con los productores que son los t rabaja-
d ores directos y los beneficiarios de este p ro-
yecto sexenal, que al final del periodo, ten-
drán la capacidad de continuar por si mismos. 
con el desarrollo productivo. económico y so-
cial de Tabasco. 
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5.7.20.2.2. Apoyar la adquisición de material 
biológico validado por eiiNIFAP, para el esta-
blecimiento de cultivos (preferentemente: 
maíz, yuca, chihua, chiles). 

5.7.20.2.2. 1. Disponer de programas para apo-
yar la adquisición de material biológico vali-
dado. para el establecimiento de cultivos de ci-
clo corto. 

5.7.20.2.2.2. lograr la participación de los d ife-
rentes actores para la transferencia de tecnolo-
gía para el establecimiento de cultivos. 

5. 7.20.2.3. Mecanización de suelos agrícolas. 

5.7.20.2.3.1. Contar con programas para la ad-
quisición de tractores e implementos agrícolas. 
para incrementar la productividad y apoyar a 
los productores agropecuarios. 

5.7.20.2.3.2. Disponer de maquinaria, equipo e 
implementos agrícolas en los Centros Integra-
dores, para incrementar la mecanización de 
suelos. 

5.7.20.2.3.3. Establecer acciones de coordina-
ción con los Ayuntamientos, organizaciones de 
productores y particulares, para atender la de-
manda de preparación de suelos. 

5.7.20.3. Aumentar la producción de cultivos 
no tradicionales. en unidades de traspatio y 
comerciales para mejorar la economía fami-
liar. 

5. 7.20.3.1. Incrementar la producción de plan-
tas frutales de calidad, en los viveros del Go-
bierno del Estado, como insumo para apoyar a 
productores, instituciones y organizaciones ci-
viles. 

5.7.20.3.1. 1. Beneficiar principalmente con 
plantas frutales para desarrollar unidades de 
traspatio (unidad mínima familiar). 

5.7.20.3.1 .2. Apoyar con plantas de cultivos no 
tradicionales para establecer plantaciones co-
merciales. 

5.7.20.3.1.3. Lograr atender la demanda de 
plantas que se producen en las fincas de la se-
cretaria por parte de: Instituciones. organiza-
ciones de la sociedad civil. 

5.7.20.4. Mantener una ganadería sustentable. 

5. 7.20.4.1. Impulsar una ganadería sustentable 
y diversificada en unidades de producción ren-
tables, con la dotación de paquetes de novillo-
nas, semental y plantas, además del acompa-
ñamiento técnico. 

5.7.20.4. 1.1. Incrementar la diversificación de 
especies a través de paquetes de hembras y se-
mental. 

5.7.20.4.1.2. Mejorar la alimentación con base 
en diagnósticos nutricionales y manejo de las 
buenas prácticas de las unidades pecuarias. 

5.7.20.4. 1 .3. Asegurar la alimentación con ma-
nejo adecuado de praderas y el uso de bancos 
de forraje para las épocas críticas. 

5.7.20.4. 1 .4. Incrementar la cultura de conserva-
ción de forrajes, con el mejoramiento del equi-
pamiento. para reducir riesgos por sequía o 
inundaciones. 

5.7.20.4. 1 .5. Lograr el establecimiento de siste-
mas de producción que combinen la ganadería 
con otras cadenas productivas. 

5.7.20.4. 1 .6. Fomentar el aprovechamiento de 
energías renovables en las unidades pecuarias. 

5.7.20.4.1 .7. Gestionar un marco normativo que 
facilite el uso de los mantos acuíferos para el 
aprovechamiento de las energías renovables. 

5.7.20.4.1.8. Gestionar financiamientos con ca-
pital de trabajo o semilla y seguros para las uni-
dades productivas. 

5.7.20.5. Incrementar la ganadería de pie de 
cría. 

5.7.20.5.1. Optimizar los recursos para coadyu-
var al repoblamiento del hato ganadero. 
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5.7.20.5.1.1 . Aumentar el hato ganadero acorde 
a la estratificación de productores con base en 
unidades técnicas rentables. 

5.7.20.5.1.2. Mejorar la aplicación de tecnolo-
gías para el manejo reproductivo de los anima-
les, así como programas de mejoramiento ge-
nético mediante sementales. semen o embrio-
nes. entre otras. 

5.7.20.5.1.3. Aumentar la inversión en infraes-
tructura productiva para el repoblamiento del 
hato ganadero. 

5.7.20.5.1.4. Mejorar el equipamiento de las uni-
dades productivas para la producción de ali-
mentos. 

5.7.20.5.1 .5. Lograr la aplicación de buenas 
prácticas de producción pecuaria. 

5.7.20.5.1.6. Disponer de esquemas de financia-
miento que contemplen la inversión en pie de 
cría, en infraestructura y en equipamiento. 

5.7.20.6. Acrecentar la ganadería productora 
de leche. 

5.7.20.6.7. Incrementar la producción de leche 
con base en el mejoramiento de las razas y 
proporcionar los medios necesarios para su 
obtención, almacenamiento, acopio y comer-
cialización. 

5.7.20.6.1.1. Establecer acciones de mejora-
miento genético del hato productor de leche. 

5.7.20.6.1.2. Mejorar la infraestructura y equipa-
miento especializado para el ordeño y almace-
namiento de leche. 

5.7.20.6.1.3. Mejorar el equipamiento especiali-
zado para la alimentación del ganado y el aco-
pio de leche. 

5.7.20.6.1.4. Lograr la participación de peque-
ñas y medianas unidades de producción pre-
sentes en el desarrollo de las cuencas lecheras. 

5.7.20.6.1 .5. Lograr certificaciones para el ma-
nejo y buenas prácticas pecuarias para la pro-
ducción de leche. 

5.7.20.6.1.6. Gestionar esquemas de financia-
miento diferenciado para la infraestructura y 
equipamiento de la ordeña para las unidades 
de producción lechera. 

5.7.20.7. Incrementar la ganadería de engorda. 

5. 7.20. 7. 7. Intensificar la engorda de ganado y el 
aprovisionamiento alimentario pecuario. 

5.7.20.7.1.1. Mejorar las buenas prácticas de 
manejo en ganado de engorda. 

5.7.20.7.1.2. Incrementar la infraestructura de 
acopio y traslado de ganado de engorda. 

5.7.20.7.1.3. Lograr la creación de unidades para 
la engorda de ganado rentables y con retorno 
de inversión. 

5.7.20.7.1.4. Disponer de esquemas de financia-
mientos con capital de trabajo o semilla, así 
como seguros que reduzcan riesgos e imprevis-
tos en la engorda de ganado. 

5.7.20.8. Aumentar la ganadería de razas pu-
ras. 

5.7.20.8.1. Incrementar los apoyos a los produc-
tores de ganado con razas puras para la pre-
servación e incremento de los recursos genéti-
cos que poseen. 

5.7.20.8.1 .1. Establecer acciones para d isponer 
de especímenes con mayor valor genético. 

5.7.20.8.1.2. Lograr la creación de centros para 
la obtención y conservación del material gené-
tico. bajo estándares de calidad y sanidad. 

5.7.20.8.1.3. Lograr la adquisición, control y dis-
tribución de material genético a nivel estatal. 
nacional e internacional. 

5.7.20.9. Extender la apicultura sustentable. 

5. 7.20.9. 7. Incrementar lo apicultura fortale-
ciendo las buenos prácticas y medios necesa-
rios para la producción, acopio y sanidad. 
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5.7.20.9.1 .1. Mejorar con buenas prácticas y ma-
nejo de la alimentación de apiarios para su cre-
cimiento. 

5.7.20.9.1.2. Crecer en colmenas para alcanzar 
la unidad mínima productiva de miel a nivel 
competitivo regional. 

5.7.20.9.1.3. Mejorar el material genético me-
d iante la selección e introducción de abejas 
reinas altamente productivas. 

5.7.20.9.1.4. Intensificar las buenas prácticas de 
estandarización y cosecha de miel. 

5.7.20.9.1 .5. Aumentar en las unidades de pro-
ducción y acopio de miel. el cultivo de plantas 
necta poliniferas tropicales. 

5.7.20.9.1.6. Intensificar la adquisición y el uso 
de equipamiento de seguridad y cosecha de 
miel. 

5.7.20.9.1.7. Ampliar el uso de bioproductos 
para el control de plagas y enfermedades de los 
apiarios. 

5.7.20.9.1.8. Lograr financiamiento para la ad-
quisición de equipos e insumas para el desarro-
llo de la apicultura. 

5.7.20.1 o. Acrecentar la ganadería y avicultura 
a pequeña escala y familiar. 

5.7.20.70.7. Incrementar la producción de espe-
cies con proyectos sustentables que considere 
la equidad de género, posibilitando el autoem-
pleo incrementando el ingreso familiar. 

5.7.20.1 0.1.1. Aumentar las unidades de pro-
ducción a pequeña esca la. 

5.7.20.1 0.1.2. Mejorar la infraestructura y equi-
pamiento por especie para la obtención de sus 
productos. 

5.7.20.1 0.1.3. Incrementar la producción de ali-
mentos y subproductos por especies pecuarias 
y avícolas a pequeña escala y familiar. 

5.7.20.1 0.1.4. Gestionar financiamiento para 
proyectos pecuarios. avícolas de pequeña es-
cala y familiar. 

S. 7 .20.11 . Disponer de programas en apoyo al 
sector pesquero para sostener la producción 
pesquera y repoblación en los ríos y lagunas 
con especies nativas. 

S. 7.20. 77. 7. Dotar de equipos, artes para la pesca 
y crías de especies acuíco/as para la repobla-
ción de los ríos y cuerpos lagunares. 

5.7.20.11 .1.1. Establecer acciones de repobla-
ción con crías de especies acuícolas para incre-
m entar la producción y restablecer el equilibrio 
natural en los ríos y cuerpos lagunares del Es-
tado. 

5.7.20.11 .1.2. Establecer coordinación con insti-
tuciones gubernamentales para la aplicación 
de vedas temporales en las lagunas que han 
sido repobladas con especies acuícolas. para 
elevar la reproducción de los organismos. 

5.7.20.11 .1.3. Establecer convenios con las ins-
tancias gubernamentales para la aplicación de 
los programas de adquisición de motores fuera 
de borda y redes. 

5.7.20.11 .1.4. Incrementar el número de apoyos 
a pescadores, mediante la coordinación de ac-
ciones con las instancias gubernamentales. 

5.7.20.11 .1.5. Mejorar los tiempos de entrega 
oportuna de recursos a los pescadores. 

5.7.20.12. Intensificar las acciones en materia 
de inspección y vigilancia pesquera. 

5.7.20.72.7. Coordinar acciones con las instan-
cias gubernamentales competentes en mate-
ria de inspección y vigilancia pesquera, para 
disminuir la sobreexp/otación de Jos recursos y 
el cumplimiento de la Ley Cenera/ de Pesca y 
Acuacu/tura Sustentable. 

5.7.20.12.1.1 . Establecer acciones coordinadas 
con las autoridades competentes en la inspec-
ción y vigilancia para dar cumplimiento a la 
normatividad de las vedas establecidas. 
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5.7.20.12.1.2. Actualizar el Reglamento de la Ley 
de Acuicultura y Pesca del Estado de Tabasco. 
para incrementar la eficiencia en la inspección 
y vigilancia pesquera. 

5.7.20.12.1.3. Lograr la concientización de los 
pescadores en el uso de artes de pesca regla-
mentarias. con el fin de proteger y conservar las 
especias nativas. 

5.7.20.13. Incrementar la captura y la comer-
cialización del bagre armado. 

5. 7.20. 73. 7. Coordinar acciones con instituciones 
de investigación públicas y privadas para el 
aprovechamiento del bagre armado. 

5.7.20.13.1.1. Disponer de estudios de investiga-
ción y factibilidad para el aprovechamiento del 
bagre armado. 

5.7.20.13.1.2. Establecer planes de manejo es-

pecíficos para el aprovechamiento del bagre ar-
mado. 

5.7.20.14. Lograr el restablecimiento de la hi-
drodinámica de las principales lagunas para 
conservar las actividades productivas. 

5.7.20.74.7. Coordinar acciones encaminadas a 
mantener y recuperar las condiciones de inter-
cambios de agua en las lagunas de interés 
pesquero y acuícola. 

5.7.20.14.1.1. Contar con estudios de factibili-
dad técnica y económica para obras de dra-
gado en canales naturales que mantienen la in-
tercomunicación con las lagunas, para mejorar 
las condiciones productivas de las especies 
pesqueras y acuícolas. 

5.7.20.14.1.2. Lograr la ejecuc1on de obras de 
desazolve en canales lagunares de intercomu-
nicación para estabilizar las condiciones pro-
ductivas. 

5.7.20.15. Incrementar la producción en las 
granjas acuícolas y en las piscifactorías. 

5. 7.20. 75. 7. Fomentar el incremento y mejora de 
la infraestructura productiva en Jos cultivos 

acuícolas del Estado, a través de programas 
de apoyo. 

5.7 .20.15.1.1 . Aumentar la producción a través 
de apoyos para la construcción, rehabilitación 
y modernización del equipamiento de la infra-
estructura acuícola. 

5.7 .20.15.1.2 . Incrementar la producción del 
cultivo de ostión. a través de la intensificación 
del uso de sistemas de suspensión y repobla-
ción de bancos naturales en las lagunas estua-
rinas. 

5.7 .20.15.1.3. Reactivar el cultivo de camarón 
como alternativa de producción de alimentos. 
generación de riqueza y de empleos en zonas 
de alta marginación. mediante la puesta en 
marcha del protocolo sanitario para la siembra 
de larvas de esta especie y acciones coordina-
das de asistencia. 

5.7.20.15.1.4 . Incrementar el número de granjas 
acuícolas en operación, mediante programas 
de difusión de la actividad, asesoría técnica y 
apoyos. con el propósito de impactar en la pro-
ducción. seguridad alimentaria y la generación 
de empleos en las comunidades. 

5.7.20.75.2. Fortalecer el desarrollo productivo 
de la actividad acuíco/a mediante la capacita-
ción técnica a los productores. 

5.7 .20.15.2.1 . Intensificar entre los productores 
la difusión del conocimiento para el uso de 
energías alternas que disminuyan los costos en 
la producción acuícola. 

5.7 .20.15.2.2. Incrementar la adopción d e t ec-
nologías modernas en los cultivos acuícolas. 

5.7 .20.15.2.3 . Establecer programas de asisten-
cia técnica a las granjas acuícolas. 

5. 7.20. 15.3. Establecer acciones coordinadas 
con las autoridades competentes en materia 
de sanidad acuícola con el objeto de evitar la 
propagación de enfermedades y plagas que 
afecten Jos cultivos acuícolas en el Estado. 

5.7 .20.15.3.1. Establecer convenios entre la ins-
tancia estatal competente con los organismos 
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públicos, académicos y sociales. para que las 
granjas apliquen las buenas prácticas de pro-
ducción y manejo de las especies que cultivan. 

5.7.20.15.3.2. Establecer la coordinación con las 
instancias gubernamentales dentro del Pro-
grama Mexicano de Sanidad de Moluscos Bival-
vos (PMSMB) para lograr la certificación y clasi-
ficación de las áreas de cultivo y cosecha de os-
tión en las lagunas estuarinas. 

5.7.20.16. Lograr la diversificación de cultivos 
acuícolas como alternativa para mejorar los 
ingresos de los productores, aprovechando 
las condiciones climáticas en Tabasco. 

S. 7.20. 76. 7. Difundir con la participación de las 
Instituciones de Educación Superior {lES), las 
ventajas económicas, técnicas y de mercado 
de diversas especies con potencial acuacultu-
ral en Tabasco, entre inversionistas y comer-
cializadores de productos pesqueros y acuíco-
las que deseen incrementar sus ingresos. 

5.7.20.16.1.1. Contar con programas para la en-
gorda de roba lo, langostino y pigua. entre otras 
especies. 

5.7.20.16.1.2. Lograr la vinculación entre pro-
ductores y potenciales compradores para que 
se establezcan negocios de compra venta de 
productos acuicolas del Estado de Tabasco. 

5.7.20.17. Establecer cultivos marinos en la 
costa de Tabasco. 

S. 7.20. 77. 7. Promover la instalación de cultivos 
de peces marinos con mayor potencial acuí-
cola y comercial. 

5.7.20.17.1.1 . lograr convenios con institucio-
nes de investigación para evaluar la factibilidad 
de efectuar cultivos de especies marinas, sus-
ceptibles para la engorda en jaulas. 

5.7.20.17.1.2. Establecer convenios de coordina-
ción gubernamental para ejecutar programas 
que brinden apoyos a los productores para in-
corporarlos a la actividad de la maricultura. 

5.7.20.18. Identificar sitios en la zona costera 
de Tabasco, con potencial para la instalación 
de arrecifes artificiales. 

S.7.20.78.1. Elaborar estudios de factibilidad 
para identificar las áreas potenciales. 

5.7.20.18.1.1. Establecer convenios con el go-
bierno federal e instituciones de investigación 
para desarrollar estudios de factibilidad, mani-
festación de impacto ambiental y proyecto eje-
cutivo. para la instalación de arrecifes artificia-
les. 

5.7.20.18.1.2. Disponer de recursos guberna-
mentales para la construcción e instalación de 
arrecifes artificiales como una alternativa de 
producción para los pescadores. 

S. 7.20.19. Mejorar el manejo sustentable y sos-
tenible de los recursos pesqueros y acuicolas 
mediante la aplicación eficiente del marco le-
gal vigente. 

S. 7.20. 79.7. Fortalecer el Consejo Estatal de 
Pesca y Acuicultura. 

5.7.20.19.1.1. lograr la reinstalación del Consejo 
Estatal de Pesca y Acuicultura. 

5.7.20.19.1.2. Contar con el Reglamento de la 
Ley de Acuicultura y Pesca del Estado de Ta-
basco. 

5.7.20.20. Incrementar los apoyos en especie, 
insumas, equipamiento, asesoría técnica y fi-
nanciamiento para los productores de bajos 
ingresos y las pequeñas unidades de produc-
ción primaria de las localidades rurales de 
alta y muy alta marginación, para elevar su 
productividad. 

S. 7.20.20. 7. Proporcionar a los pequeños pro-
ductores de las localidades rurales de alta y 
muy alta marginación el fácil acceso a los apo-
yos de los programas y financiamiento de ma-
nera directa para acrecentar el capital, la pro-
ductividad y la infraestructura de las unidades 
de producción primaria y la creación de nue-
vas para aumentar las opciones de empleo y 
el autoconsumo. 
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5.7.20.20.1.1. Mejorar los programas para la or-
ganización y capacitación de los productores y 
unidades de producción primaria. prioritaria-
mente de las localidades rurales de alta y muy 
alta marginación. principalmente en los temas 
de transferencia de tecnología. así como de las 
diferentes áreas de la productividad. 

5.7.20.20.1.2. Establecer los mecanismos. accio-
nes y programas que permitan el financia-
miento para modernizar y ampliar la infraes-
tructura rural productiva de las localidades de 
alta y muy alta marginación. 

5.7.20.20. 1 .3. Disponer de programas de asis-
tencia técnica. capacitación y asesoría para los 
pequeños productores de las localidades de 
alta y muy alta marginación que tengan una vi-
sión empresarial que les permita obtener los 
conocimientos para acceder a los apoyos de los 
programas federales y financiamientos. 

5.7.20.20.1.4. Ampliar los acuerdos de colabora-
ción entre los tres órdenes de gobierno para 
crear programas permanentes de financia-
miento en beneficio de los pequeños produc-
tores que impulsen el desarrollo sustentable y 
sostenible de la producción y productividad del 
sector agroalimentario de la zona rural. 

5.7.20.20.1.5. Establecer programas productivos 
y de alimentos básicos. para el autoconsumo. 
con apoyos en especie, equipamiento, infraes-
tructura y financiamiento que permitan Incre-
mentar la participación de las mujeres y jóve-
nes en el sector agroalimentario. coordinados 
exclusivamente por éstos. 

S. 7.20.21. Incrementar la comercialización de 
los bienes y servicios del sector primario, así 
como salvaguardar la producción ante posi· 
bies contingencias. 

5.7.20.27.7. Aumentar la productividad del sec-
tor primario de la zona rural e incrementar la 
comercialización de los productos y subpro-
ductos, mediante acciones y programas de 
desarrollo que logren la sustentabilidad y la 
competitividad, garantizando la seguridad ali-
mentaria y el decrecimiento de la pobreza, así 
como la protección de la producción ante di-
versas contingencias. 

5.7.20.21 .1.1 . Establecer acuerdos de colabora-
ción con instituciones de educación superior y 
de investigación para incrementar los niveles 
de capacitación de los productores rurales y 
brindar asistencia técnica que impulsen el 
desarrollo en la productividad. la transforma-
ción para darle un valor agregado y la comer-
cialización de sus productos. 

5.7.20.21.1 .2. Aumentar las acciones de asegu-
ramiento y prevención de la producción que 
comprendan los riesgos climatológicos. 

5.7.20.21 .1.3. Lograr reincorporar a la produc-
ción las superficies y unidades de producción 
que hayan sido afectadas por contingencias. 

5.7.20.21 .1.4. Disponer de programas de asegu-
ramiento y atención a productores afectados 
por contingencias climatológicas con la finali-
dad de reincorporarse a su actividad produc-
tiva en el menor tiempo posible. 

5.7.20.21 .1.5. Utilizar los recursos d isponibles 
para resarcir daños por contingencias climato· 
lógicas q ue afecten los cultivos, en beneficio de 
productores de ciclo corto y cultivos perennes. 

5.7.20.21 .1.6. Lograr la participación de la in icia-
tiva privada para impulsar la comercialización 
de los productores de las localidades rurales 
con el fin de incrementar el valor de sus pro-
ductos y subproductos. 

5.7.20.21 .1.7. Intensificar las campañas y activi-
dades que aumente el consumo de productos 
y subproductos del sector primario local. 

5.7.20.21.1.8. Lograr la participación de los pro-
ductores del sector primario prioritariamente 
de la zona rural de alta y muy alta marginación. 
en las exposiciones y ferias de carácter estatal. 
nacional e internacional para la promoción de 
sus productos y subproductos. 

5.7.20.22. Establecer reglas de operación ade· 
cuadas, seguras y transparentes de los fidei -
comisos públicos de apoyo a los sectores 
agropecuarios y pesqueros. 

5.7.20.22.7. Reestructurar las reglas de opera-
ción de los fideicomisos con el objetivo de tener 
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un mínimo de afectaciones a su patrim onio, lo-
grar capitalizarlos de manera oportuna, para 
lograr apoyar a un mayor número de produc-
tores. 

5.7.20.22. 1.1. Ampliar la difusión y la revisión de 
las reglas de operación de los fideicomisos de 
apoyo al campo tabasqueño. a través de la 
identificación de las áreas de oportunidad. me-
jora de procesos y posibles restricciones para el 
otorgamiento de garantías fiduciarias. aunado 
a un análisis comparativo de los esquemas de 
operación exitosos de fideicomisos similares a 
nivel nacional, para disponer de un panorama 
claro sobre las adecuaciones a realizarse. 

5.7.20.22. 1 .2. Lograr la mayor transparencia en 
la operación de los fideicomisos, mediante la 
atención a las consideraciones. comentarios, 
votación y aprobación del Comité Técnico de 
los Fideicomisos de apoyo al campo tabas-
queño, de las reformas, ajustes y derogaciones 
a las Reglas de Operación de los Fideicomisos: 
FOFAE y FINCAMPO. 

5.7.20.23. Incrementar la promoción de la cul-
tura financiera en comunidades rurales y sus 
beneficios en los grupos solidarios y/o fami-
liares de producción. 

5.7.20.23.7. Contar con un sistema y programa 
de capacitación financiera, que permita incre-
mentar el crédito en el sector agropecuario, 
pesquero y de servicios, para que los producto-
res utilicen de manera continua los instrumen-
tos financieros de fondeo para la dism inución 
de riesgos. 

5.7.20.23. 1.1. Disponer de un Programa Anual 
de Promoción de la Cultura Financiera en co-
munidades rurales focalizado en las unidades 
de producción familiares, que promueva los be-
neficios del ahorro y las oportunidades que 
brindan los créditos a la producción del campo. 

5.7.20.23.1 .2. Incrementar el uso del crédito 
mediante la capacitación a nuevos sujetos de 
apoyo en el cumplimiento de requisitos del cré-
d ito, de los criterios técnicos para obtener in· 
centivos financieros no recuperables para la ad-
quisición de maquinaria, construcción de infra-
estructura y equipamiento productivo a través 

del fondeo de garantías fiduciarias en proyec-
tos agrícolas. ganaderos, pesqueros y de servi-
cios. 

5.7.20.24. Contar con programas integrales de 
soporte y acompañamiento a las iniciativas 
productivas de los microproductores. 

5. 7.20.24. 7. Disponer de un esquema integral de 
atención, que parta desde la iniciativa 1 nece-
sidad de producción por parte de grupos soli-
darios y/o familia res, hasta la consolidación de 
sus modelos de producción, teniendo como 
áreas de soporte el financiamiento, la capaci-
tación, la asesoría técnica y comercial. 

5.7.20.24. 1.1. Definir un modelo de atención in-
tegral a micro productores. a través de la cele-
bración de reuniones de trabajo con las áreas 
administrativas involucradas de la Subsecreta-
ría de Desarrollo Agrícola y Ganadería para el 
aná lisis de temas como: capacitación, infraes-
tructura y riego, así como la organización para 
la producción. 

5. 7.20.24.2. Establecer un protocolo de evalua-
ción técnica, financiera y comercial, que per-
mita generar una calificación integral a los 
p royectos solicitantes, para apoyar a los de 
mayor grado de rentabilidad, generación de 
empleos y va lor, así como de mayor grado de 
sustentabilidad y sostenibi/idad de la activi-
dad a desarrollar. 

5.7.20.24.2. 1. Incrementar el fondeo de proyec-
tos técnica, comercial y financieramente via-
bles, que requieran de garantías fiduciarias 
para su habilitación con créditos de avío y re-
faccionarios. que sean generadores de valor y 
promuevan la sustentabilidad. 

5.7.20.24.2.2. Contar con un Comité Técnico de 
la Subsecretaria de Desarrollo Agrícola y Gana-
dería, para la evaluación mensual de los pro-
yectos de inversión, que emita comentarios, 
planteen posibles adecuaciones y autorice el 
otorgamiento del apoyo. 

5.7.20.24.2.3. Disponer de personal calificado en 
evaluación de proyectos de inversión con expe-
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rienda en los sectores agropecuarios y pesque-
ros, para realizar la revisión técnica. comercial y 
financiera de los proyectos propuestos. 

5.7.20.25. Incrementar los esquemas crediti-
cios y de garantías fiduciarias para los peque· 
ños productores. 

5. 7.20.25. 7. Disponer en conjunto con institucio-
nes financieras especializadas en microcrédi-
tos, de un modelo de trabajo que permita a los 
micro y pequeños productores del campo ac-
ceder a créditos con tasas preferencia/es, so-
portados por garantías fiduciarias, vía la 5E-
DAP. 

5.7.20.25.1 .1. Ampliar el esquema de fondeo de 
garantías fiduciarias a pequeños productores 
para actividades de producción primaria. te-
niendo como prioridad a la pequeña unidad 
productiva familiar. 

5.7.20.25.1.2. Incrementar las garantías fiducia-
rias a fin de que los créditos articulados sean 
generadores tanto de empleo como de arraigo 
de los productores locales en las actividades 
tradicionales. 

5.7.20.25.1 .3. Mejorar la coordinación con las 
instituciones financieras y empresas especiali-
zadas del sector. para lograr que los micropro-
ductores tengan acceso a créditos que detonen 
sus actividades. 

5.7 .20.26. Disponer de programas de moderni-
zación de la infraestructura de riego, de dre-
naje parcelario para optimizar el aprovecha-
miento del agua. así como de invernaderos 
para mejorar la calidad y el rendimiento de la 
producción agrícola. 

5. 7.20.26. 7. Establecer los programas con base 
en un diagnóstico de la infraestructura exis-
tente, tomando en cuenta el potencial produc-
tivo de las áreas y las necesidades de los culti-
vos. 

5.7.20.26.1 .1. Intensificar los programas de 
construcción de infraestructura hidroagrícola y 
tecnificación del riego. 

5.7.20.26.1.2. Incrementar las acciones para el 
manejo y control de la humedad de los suelos 
agrícolas. mediante drenajes parcelarios que 
permitan desalojar el exceso del agua. 

5.7.20.26.1.3. Ampliar la cobertura de los pro-
gramas de obras de drenes que permitan la re-
cuperación de tierra para uso agrícola. 

5.7.20.26.1.4. Extender los programas de tecno-
logía bajo ambiente controlado que permitan 
mejorar la calidad de la producción. 

5.7.20.27. Ampliar la infraestructura que per-
mita la conservación y comercialización de la 
producción agrícola de la entidad con la in· 
corporación de la tecnología avanzada en la 
materia. 

5.7.20.27.7. Mejorar los programas de moderni-
zación de la infraestructura productiva, para 
agregar valor a la producción. 

5.7.20.27.1.1. Incrementar los kilómetros de ca-
minos cosecheros rehabilitados con el fin de fa-
cilitar el traslado de la producción a los centros 
de destino. 

5.7.20.27.1.2. Ampliar la infraestructura para 
captar la producción. mediante el estableci-
miento de empacadoras. cable vías y centros 
de acopio para la producción y comercializa-
ción. 

5.7.20.27.1.3. Disponer de programas que per-
mitan potencializar la producción agrícola, me-
diante infraestructura y equipamiento para ha-
cer más eficiente y mejorar la calidad de la pro-
ducción. 

5.7.20.28. Incrementar la infraestructura agrí-
cola para optimizar el aprovechamiento del 
agua, la conservación y comercialización, me-
diante la creación de nuevos Distritos de Tem· 
poral Tecnificado. 

5.7.20.28.7. Prospectar entre los grupos de pro-
ductores de las áreas con potencial productivo 
la creación de Distritos de Temporal Tecnifi-
cado. 
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5.7.20.28. 1.1. Establecer las áreas con potencial 
productivo para la creación de Distritos de 
Temporal Tecnificado. 

5.7.20.28. 1 .2. Lograr la creación de grupos de 
productores interesados en formar Distritos de 
Temporal Tecnificado. 

5.7.20.28. 1 .3. Obtener los recursos económicos 
de la federación para le creación de Distritos de 
Temporal Tecnificado. mediante el registro 
ante la CONAGUA de los grupos conformados. 

5.7.20.28. 1 .4. Lograr la conformación de los Dis-
tritos de Temporal Tecnificado mediante la 
aportación de los recursos estatales requeridos 
en el programa. 

5.7.20.28. 1 .5. Mantener el seguimiento a la ope-
ración de los Distritos de Temporal Tecnificado. 

S. 7.20.28.2. Incrementar los apoyos para la par-
ticipación en eventos de promoción comercial, 
de actualización y en mesas de negocios, para 
promover la oferta de productos agroindus-
triales y la identificación de oportunidades de 
negocio. 

5.7.20.28.2.1. Incrementar la participación de 
productores del campo tabasqueño en progra-
mas de mesas de negocios o de desarrollo de 
proveedores. en coordinación con organismos 
de apoyo a la comercialización en el país y en 
la región. 

5.7.20.28.2.2. Incrementar los apoyos económi-
cos a empresas agroindustriales para la difu-
sión en medios publicitarios de su oferta de 
productos. con el fin de mantener y/o incre-
mentar el consumo de los mismos. 

5.7.20.28.2.3. Mejorar la difusión de la informa-
ción vigente sobre buenas prácticas, inocuidad 
y certificaciones de calidad, procesos de pro-
ducción y comercialización de productos 
agroindustriales entre los productores y el pú-
blico en general. a través de d iferentes medios. 

5.7.20.28.2.4. Coordinar acciones con las institu-
ciones de educación superior para facilitar la 
colaboración de personal con formación en co-

mercio exterior e id iomas en empresas agroin-
dustriales que busquen un desarrollo comercial 
a través de la exportación. 

5.7.20.29. Establecer en los programas pro-
ductivos que lo requieran, la capacitación y 
asistencia técnica. 

5.7.20.29.7. Considerar las potencialidades pro-
ductivas de las regiones del Estado, para ofre-
cer los servicios integrales de capacitación a 
productores durante el inicio, proceso y ejecu-
ción de los proyectos; así como los alineados a 
los programas que ofrece la institución respon-
sable del desarrollo rural de la entidad y en co-
rresponsabilidad con los participantes. 

5.7.20.29. 1.1. Contar con un catálogo de los pro-
gramas productivos de instituciones guberna-
mentales enfocadas en el desarrollo rural, para 
ofrecer los servicios integrales de capacitación 
para productores. 

5.7.20.29.1.2. Aumentar la difusión de los prin-
cipales programas productivos que demanda 
el mercado, a t ravés de los consejos municipa-
les de desarrollo rural, principalmente en los te-
rritorios considerados con potenciales produc-
tivos. 

5.7.20.29. 1 .3. Mejorar las capacitaciones y asis-
tencia técnica de los productores a través del 
acompañamiento técnico. durante el inicio y 
ej ecución de los proyectos, incluyendo expe-
riencias exitosas. 

5.7.20.30. Disponer de nuevas técnicas de pro-
ducción, para mejorar los resultados de los 
programas productivos. 

5.7.20.30.1. Establecer un plan de actualización 
y transferencia de información, prácticas pro-
fesionales y de emprendedores con las institu-
ciones de educación superior (fES). 

5.7.20.30. 1.1. Contar con un padrón actualizado 
de lES nacional con centros de investigación re-
lacionados al sector. 

5.7.20.30. 1 .2. Establecer convenios de colabora-
ción con las lES, para disponer de innovaciones 
técnicas de producción. de servicio social y 
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prácticas profesionales en la integración de 
proyectos productivos y promover el empren-
dedurismo. 

5.7.20.30.1.3. Mejorar la actualización de exten-
sionistas. en las innovaciones tecnológicas d is-
ponibles en las cadenas productivas. 

5.7.20.31. Lograr la Inocuidad de los productos 
del campo, manteniendo o mejorando el esta-
tus sanitario. 

5. 7.20.37. 7. Intensificar las campañas fitozoosa-
nitarias en el Estado, mediante el estableci-
miento de acuerdos de colaboración con las 
instituciones gubernamentales y organismos 
auxiliares de producción, para mejorar los pro-
ductos y subproductos agropecuarios. 

5.7.20.31 .1.1. Establecer programas sanitarios 
con acciones de prevención. control y erradica-
ción de plagas y enfermedades que afecten la 
producción, para facilitar su movilización y co-
mercialización pecuaria mediante la produc-
ción de alimentos inocuos. 

5.7.20.31.1.2. Ampliar las acciones de capacita-
ción a técnicos de campo, productores y perso-
nal de instituciones involucradas en la produc-
ción de alimentos. para actualizarlos en el ma-
nejo y el control de productos químicos contra 
plagas y enfermedades. 

5.7.20.31.1.3. Establecer acuerdos de colabora-
ción con instituciones de educación superior. a 
fin de realizar nuevas propuestas en la produc-
ción de alimentos inocuos. 

5.7.20.31 .1.4. Intensificar las campañas de sani-
dad que permitan concientizar e involucrar a 
instituciones gubernamentales y población en 
general. en el mejoramiento de los estatus fito-
zoosanitarios de la entidad. 

5. 7.20.31.1.5. 1 ncrementa r la promoción a pro-
ductores agropecuarios y acuicolas para la cer-
tificación de sus productos inocuos mediante 
la implementación de buenas prácticas de pro-
ducción ante los organismos auxiliares certifi -
cadores. 

5.7.20.31 .1.6. Mantener la evaluación de los 
avances y logros de las campañas de preven-
ción contra p lagas y enfermedades. mediante 
la supervisión. monitoreo y vigilancia perma-
nente. 

5.7.20.37.2. Intensificar las buenas prácticas de 
producción agrícola, pecuario, acuícola, pes-
quera y forestal, así como el adecuado manejo 
fitozoosanitario, para lograr un sector produc-
tivo más competitivo. 

5.7.20.31.2.1. Extender en el Estado, las buenas 
prácticas de producción que le permita a los 
sectores productivos, mejorar el manejo fito-
zoosanitario de los productos y subproductos 
agropecuarios para elevar su competitividad. 
mediante campañas de difusión. 

5.7.20.31 .2.2. Establecer acuerdos de colabora-
ción con las instituciones de educación supe-
rior. municipios, asociaciones. profesionales y 
técnicos de campo para elaborar material in-
formativo, escrito o electrónico sobre las bue-
nas prácticas de producción agropecuaria y 
acuícola así como facilitarle el acceso a los di-
versos sectores productivos del Estado. 

5.7.20.31 .2.3. Incrementar la competitividad de 
los productos agropecuarios y acuicolas en el 
mercado local, nacional y extranjero. mediante 
la aplicación de las buenas prácticas de pro-
ducción en los sectores productivos de la enti-
dad. 

5.7.20.32. Establecer campañas sanitarias de 
interés estatal, para la prevención y control de 
plagas o enfermedades. 

5.7.20.32.7. Prevenir y erradicar plagas y enfer-
medades que afecten a la producción agrope-
cuaria y acuícola del estado mediante el forta-
lecimiento de las campañas sanitarias. 

5.7.20.32.1.1 . Intensificar las acciones estableci-
das de sanidad, inocuidad y calidad agroali-
mentaria en la actividad agropecuaria para pre-
venir y controlar las plagas y enfermedades que 
afectan los principales cultivos del Estado. 

5.7.20.32.1.2. Incrementar la vigilancia epide-
miológica de las zonas vulnerables del Estado 
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para evitar la diseminación de plagas y enfer-
medades. 

5.7.20.32.1 .3. Incrementar la difusión de las 
campañas sanitarias en el Estado. 

5.7.20.32. 1 .4. Incrementar la capacitación y su-
pervisión del personal involucrado en la pre-
vención y manejo de riesgos sanitarios. como 
coadyuvante en el control de plagas y enferme-
dades. 

5.7.20.32.1 .5. Establecer acuerdos de colabora-
ción con la federación en cuanto a las atribu-
ciones en materia de regulación sanitaria que 
permita mantener o mejorar el estatus fitozoo-
sanitario en la entidad. 

5.7.20.32. 1 .6. Mejorar las condiciones sanitarias 
de inocuidad y calidad agroalimentaria que 
permita el control. erradicación de plagas y en-
fermedades que afecten a la producción pri-
maria en el Estado. 

5.7.20.33. Establecer acciones de rastreabili-
dad, vigilancia, verificación e inspección en el 
control fitozoosanitario y de inocuidad de los 
productos y subproductos agropecuarios, 
pesqueros, acuicolas y forestales. 

5.7.20.33.7. Intensificar /as acciones de vigilan-
cia fitozoosanitario y de inocuidad en puntos 
de verificación, centros de acopio, rastros, uni-
dades de producción y uniones ganaderas del 
Estado para evitar la diseminación de plagas 
y enfermedades. 

5.7.20.33. 1.1. Intensificar la verificación física y 
documental de productos y subproductos 
agropecuarios y acuicolas que transitan. salen 
o ingresan al Estado, mediante la aplicación de 
las leyes y normas oficiales que lo regulen. 

5.7.20.33. 1 .2. Mejorar las condiciones de la in-
fraestructura, mobiliario y equipo de los puntos 
de verificación y el control de movilizaciones en 
el Estado, debiendo contar con lo necesario 
para atender en tiempo y forma a los diversos 
usuarios del sector productivo que movilice 
productos y subproductos agropecuarios y 

acuicolas. 

5.7.20.33. 1 .3. Contar con la información actuali-
zada para el personal del programa de Control 
de la Movilización con la finalidad de tener pre-
sente la situación fitozoosanitaria actual de los 
diversos productos y subproductos agropecua-
rios y acuicolas en el país. el Estado y los muni-
cipios. 

5.7.20.33. 1 .4. Intensificar las acciones en la cap-
tura de la información estadística en los puntos 
de verificación interna. centros de acopio y cen-
tros expedidores de Guias de Tránsito para co-
nocer y tener el origen-destino de los productos 
y subproductos pecuarios. 

5.7.20.33.1.5. Contar con personal capacitado 
en la captura y análisis de la información esta-
dística. así como en el manejo de los programas 
sistematizados. a fin de coadyuvar en el com-
bate al abigeato, a la diseminación de plagas y 
enfermedades que afectan al sector produc-
tivo. 

5.7.20.33. 1 .6. Establecer acuerdos con instan-
cias federales en relación a las atribuciones en 
materia de vigilancia y control de la moviliza-
ción de productos y subproductos agropecua-
rios forestales, pesqueros y acuícolas. expedi-
ción de certificados para movilización nacional 
e internacional. entre otros. 

5.7.20.33. 1 .7. Intensificar el control. la vigilancia 
y regulación de la movilización de productos y 
subproductos pecuarios, agrícolas y acuicolas, y 
forestales en el Estado para evitar la d isemina-
ción de plagas y enfermedades. 

5.7.20.33.1.8. Establecer campañas zoosanita-
rias para el fortalecimiento del sistema de vigi-
lancia y control de la movilización y trazabili-
dad. así como mejorar las condiciones sanita-
rias de la ganadería en el Estado. 

5.7.20.34. Mejorar las condiciones sanitarias 
de los productos y subproductos agropecua-
rios de interés estatal, mediante la aplicación 
de programas, campañas de prevención y 
control de plagas o enfermedades. 
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5.7.20.34.7. Mantener las campañas para el 
control y erradicación de plagas y enfermeda-
des de los productos y subproductos agrope-
cuarios. 

5.7.20.34.1.1. Intensificar la supervisión y maní-
toreo a los diversos centros de producción, así 
como predios cuarentenados para el segui-
miento de sanidad respectiva. 

5.7.20.34.1 .2. Incrementar la promoción de las 
campañas específicas contra las plagas y enfer-
medades en fase de control, a través de los me-
dios al alcance, que nos permita lograr los ob-
jetivos propuestos. 

5.7.20.34.1 .3. Incrementar el control sanitario 
de hatos cuarentenados mediante la despobla-
ción y sacrificio en rastro, para mejorar las con-
diciones productivas en el Estado. 

5.7.20.34.1.4. Lograr ante las instancias regula-
torias el reconocimiento de mejoras obtenidas 
en las condiciones sanitarias de los productos y 
subproductos agropecuarios y acuícolas de la 
entidad, para mantener y/o mejorar el estatus 
fitozoosanitario. 

5.7.20.34.1 .5. Establecer acuerdos de colabora-
ción con instituciones de educación superior, 
organismos auxiliares y demás autoridades in-
volucradas en las mejoras de las condiciones 
sanitarias de los productos y subproductos 
agropecuarios y acuícolas de la entidad. 

5.7 .20.35. Contar con programas de inocuidad 
agroalimentaria que permitan mejorar la cali-
dad de los productos agrícolas. 

5. 7.20.35. 7. Incrementar las acciones que per-
mitan la certificación de productos inocuos en 
la entidad con la colaboración de los organis-
mos auxiliares como certificadores oficiales. 

5.7.20.35.1 .1. Incrementar la promoción de los 
programas de certificación en la elaboración de 
productos y subproductos agrícolas, con la co-
laboración de las instancias competentes, que 
nos permita ofrecer la producción de alimentos 
inocuos en la entidad y su distribución en el 
mercado local y/o nacional. 

5.7.20.35.1 .2. Incrementar el número de esta-
blecimientos certificados en la producción de 
alimentos inocuos y con calidad. 

5.7.20.35.1.3. Lograr acuerdos con los organis-
mos auxiliares de la SADER y SENASICA a fin de 
dar continuidad a las responsabilidades rela-
cionadas con el sector agrícola que permitan 
garantizar los beneficios de producir alimentos 
sanos y de calidad. 

5.7.20.35.1.4. Mantener la vigi lancia a las unida-
des de producción con el objeto de continuar 
garantizando la elaboración y distribución de 
alimentos inocuos y de calidad en la entidad. 

5.7.20.36. Incrementar los apoyos para la crea-
ción y desarrollo de unidades económicas, 
cuya producción cumpla con los requerimien-
tos de los mercados locales, nacionales e in-
ternacionales y aproveche los residuos de los 
procesos productivos y del consumo primario. 

5.7.20.36.7. Contar con programas de apoyo 
para incrementar el valor a la producción del 
sector primario y el uso eficiente de recursos, 
buscando la integración de cadenas producti-
vas y lograr una producción en volumen y cali-
dad, acorde a los requerimientos de los merca-
dos. 

5.7.20.36.1 .1 . Incrementar los apoyos para el 
mejoramiento de productos y la adquisición de 
equipamiento de procesos generadores de va-
lor agregado. incentivando la inclusión de nue-
vas tecnologías. que permitan el uso y aprove-
chamiento eficiente y sostenible de las mate-
rias primas. 

5.7.20.37. Mejorar la administración de la polí-
tica de desarrollo agropecuario, forestal y pes-
quero. 

5. 7.20.37. 7. Aplicar la evaluación del desem-
peño para mejorar las políticas públicas del 
sector agropecuario, forestal y pesquero. 

5.7.20.37.1. 1. Establecer la gestión para resulta-
dos como técnica. que permita la asignación y 
ejecución del gasto de manera racional, eficaz 
y eficiente. para una mayor calidad del gasto y 
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producción de 20 mil toneladas anuales en pro-
medio. que, a su vez. se refleje en el sosteni-
miento del consumo de S kilos de estos pro-
ductos por persona. sin negar la posibilidad de 
incrementar esta capacidad de consumo anual. 

Para continuar con la producción agrícola. en 
la que se apliquen los criterios de sostenibili-
dad amigable con el medio ambiente y conser-
vación de los recursos naturales. se ha diseñado 
el programa de revitalizar los distritos de riego 
del Plan Chontalpa y Plan Balancán-Tenosique. 
para que al final del periodo del gobierno 2024-
2030, se incorporen 18 mil hectáreas de riego. 
con el objetivo de sumar 3 mil hectáreas cada 
año, para incrementar la producción de: cacao. 
caña de azúcar. hortalizas. limón. naranja. 
chihua. chile, maíz, palma de aceite. papaya. 
hortalizas y otros frutos. 

Para contar con un rastro Tipo Inspección Fe-
deral (TIF)y recuperar el estatus sanitario, se ini -
ciarán los trabajos de barrido sanitario, que se 
desarrol larán en 3 etapas a lo largo del sexenio. 

consistentes en la aplicación de pruebas de 
Pliegue Caudal y Cervical comparativa. que per-
mitirán avanzar en el logro de este objetivo. 
Con estas acciones se alcanzará el estatus sani-
tario. para incrementar el valor de la produc-
ción bovina en el estado. 

En atención a estos propósitos. este Programa 
Sectorial. se constituye como el documento 
clave que se requiere para que los programas 
que se definen. las estrategias que se proponen. 
así como las líneas de acción que se apliquen. 
nos permitan alcanzar el objetivo de llevar; "AL 
PUEBLO LOS FRUTOS DE LA TRANSFORMA-
CIÓN". 

Con estas bases. se transforma. además de la 
estructura productiva. la participación de los 
trabajadores del sector. ya que se orientan es-
trategias para que se conformen varias genera-
ciones de productores del campo. así como de 
los trabajadores de la pesca y la acuicultura. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de productores atendidos con Seguro Catastrófico. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPASC=(NAO/NAS) ' 100 

PPASC= Porcentaj e de productores atendidos con seguro catastrófico. 
NAO = Número de apoyos program ado con seguro agrícola catastrófico 
NAS = Número de apoyos solicitados con seguro agrícola catast rófico 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 400 aoovos 

Periodicidad de cálculo: (ciclo agrícola) al año 

Unidad de análisis: Ap oyos 

Metas: 400 apoyos a p roductores con seguro catastrófico al año 

Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe interno de t rabajo del seguro catastrófico 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nombre del indicador: PorcentaJe de Maqu 1nar1a con m antemm1ento 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PMM= NMM/NMPM)'1 00 

PMM= Porcentaje de maquinaria con mantenim iento 
NMM = Número de maquinarias programadas para mantenimiento 
NMPM= Núm ero d e maquinarias con m antenimiento 

Año y línea base: Año base: 2024 
Linea base: 800 hectáreas 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Máquinas 

Metas: 12 máquinas en apoyo con mantenimiento al año 

Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe de la m ecanización 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de apoyos otorgados para el desarrollo. 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PAOD=(NAO/AEP)'1 00 

PAOD= Porcentaje de apoyos otorgados para el desarrollo. 
NAO =Número de apoyos otorgados al desarrollo agrícola 
AEP =Apoyos económicos programados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 12 apoyos 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Apoyos 

Metas: 12 apoyos otorgados al desarrollo agrícola al año 

Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe de Apoyos para la Difusión 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nota: (Apoyo económico para generar valor agregado con la compra de equipamiento para el desarrollo agroindustrial 

y comercialización) 

Nombre del indicador: Porcentaje apoyos para la campaña fitosanitaria, control de plagas y enfermedades 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PACFMPE=(AMCC/AMCS) ' 1 00 

PACFMPE= Porcentaje apoyos para la campaña fitosanitaria. manejo de plagas y enfer-
medades 
AMCC = Apoyos mediante convenios celebrados 
AMCS = Apoyos mediante convenios solicitados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 2 apoyos 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Apoyos 

Metas: 5 apoyos al año 
Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe de apoyo a la campaña 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de apoyos otorgados para la d ifusión de productos Agropecuarios y Pes-
queros 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (T AO/T AP)"1 00 

Total de apoyos o torgados 
Total de apoyos programados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 4 apoyos 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Apoyos 
Metas: 4 apoyos para la Difusión de los productos agrícolas al año 
Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe de los apoyos para la Difusión 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nota: (Apoyo económico a productores para difundir sus campañas de difusión de sus productos) 

Nombre del indicador: Porcentaje de paquetes de Ganado entregado a los Productores Ganaderos 
Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPCEPC-(NPCE/NPCP) "1 00 

PPCEPC= Porcentaje de paquetes de ganado entregado a los productores ganaderos 
NPCE = Número de paquetes de ganado entregado 
NPCP = Número de paquetes de ganado programado 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 3.333 paquetes 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Paquete 
Metas: 3.333 paquetes al año 
Area responsable: Desarrollo Pecuario 
Medio de verificación: Informe trimestra l de la Adquisición 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de unidades animal aseguradas por contingencia climatológica 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (UAACA/UAAS)'1 00 

Unidades animales asegu radas por contingencia 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 15,000 unidades 

Periodicidad de cálculo: Trimest ral 

Unidad de análisis: Unidades 

Metas: 13.500 unidades aseguradas al año 
Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe t rimestral de Adquisición de Póliza 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nombre del indicador: Porcentaje de Verificaciones Fitozoosanitarias 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PVF=(NVRAE/NVRAB) '1 00 

PVF= Porcentaj e de verificaciones fitozoosanitarias 
NVRAE = Numero de verificaciones realizadas año a evaluar 
NVRAB = Numero de verificaciones realizadas año base 

Año y línea base: Año base: 2024 
Línea base: 80,000 verificaciones 

Periodicidad de cálculo: Trimest ral 

Unidad de análisis: Verificaciones 

Metas: 80.000 verificaciones al año 
Area responsable: Desarrollo Pecuario 
Medio de verificación: Form ato de Registro Estadístico Agropecuario 2025 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de ejecución del anexo técnico del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 2025 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (CATA/CATAB)'1 00 

CATA= Celebración del anexo técnico del año actual 
CATAS = Celebración del anexo técnico del año base 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 1 Anexo de celebración del acuerdo al programa de sanidad 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Anexos Técnicos 
Metas: 1 anexo (acuerdo especifico) al año 
Area responsable: Dirección de sanidad 
Medio de verificación: Anexo técnico de ejecución PSIA 2025 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nombre del indicador: Porcentaje de Capacitación y Asistencia técnica otorgada 
Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PCATO- (CR/CP) '1 00 

PCATO= Porcentaje de Capacitación y Asistencia técnica otorgada 
CR = Capacitaciones realizadas en el año actual 
CP = Capacitaciones programadas en el año actual 

Año y línea base: Año base: 2024 
Línea base: 1 53 capacitaciones 

Periodicidad de cálculo: Trimest ral 
Unidad de análisis: Capacitaciones 
Metas: 100 capacitaciones al año 
Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Listado de capacitaciones realizadas 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de aportación al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (ACF/SCF)'1 00 

ACF= Aportación del convenio al fideicomiso 
SCF= Solicitud de convenio al fideicomiso 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 1 convenio 

Periodicidad de cálculo: Trimest ral 
Unidad de análisis: convenios 
Metas: 1 convenio al año 
Area responsable: Dirección y manejo de riesgo 
Medio de verificación: Informe del convenio 
Fecha de publicación: 10/04/2025 

Nombre del Indicador: Porcentaje de Convenios con d iferentes Instituciones. 

Tipo de Indicador: Estratégico 

D1mens10n y amb1to de 
la medición: 

Eficacia 

Algoritmo: PCDI- (CR/CP)'1 00 
PCDI= Porcentaje de convenios con d iferentes instituciones 
CR = Número de convenios realizados 
CP = Número de convenios programados 

Ano y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 16 convenios 

Periodicidad de calculo: Trimestral 

Unidad de análiSIS: Convenios 

Metas: 1 O convenios al año 

Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Mec11o de ver1t1cac1on: Informe de aportación al convenio 
Fecha de pubhcac1ón: 

15/04/2025 
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Nom bre del indicador: Porcentaje de aportación a convenios de colaboración para el Otorgamiento de Ca-
rantías. 

Tipo de ind icador: Estratégico 
Dimensión y ámbit o de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PACCOG=(AR/AP)'1 00 

PACCOG= Porcentaje de aportación a convenios de colaboración para el otorgamiento 
de garantías 
AR = Aportaciones Realizadas a convenios de colaboración para el otorgamiento de ga· 
rantías en el año actual 
AP = Aportaciones Programadas a convenios de colaboración para el otorgamiento de 
qarantías en el año actual 

Año y línea base: Año base: 2024 
Línea base: 4 aportaciones 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Convenio 
Metas: 2 aportaciones al convenio al año 
Area responsable: control Presupuesta! 
Medio de verificación: Informe de aportaciones al convenio 
Fecha de publicación: 1S/04/202S 

Nombre del indicador: Porcentajes de pescadores apoyados con motores fuera de borda. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPAMFB=(PA/PP) ' 1 00 

PPAMFB= Porcentajes de pescadores apoyados con motores fuera de borda 
PA = Pescadores apoyados. 
PP = Pescadores proqramados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 11 S apoyos en motores 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Apoyos en motores 

Metas: 11 S motores al año 

Area responsable: Fomento Pesquero 

Medio de verificación: Base de datos de los pescadores apoyados con motores fuera de borda 

Fecha de publicación: 15/04/202S 
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Nombre del indicador: Porcentaje de pescadores apoyados con cayucos de fibra de vidrio. 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPACFV- (PAC/PPC) "1 00 

PPACFV= Porcentaje de pescadores apoyados con cayucos de fibra de vidrio. 
PAC = Pescadores apoyados con cayucos de fibra de vidrio. 
PPC = Pescadores programados con cayucos de fibra de vidrio. 

Año y línea base: Año base: 2024 
Línea base: O apoyos 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Apoyos 
Metas: 11 S cayucos al año 
Area responsable: Fom ento Pesquero 
Medio de verificación: Base de datos de los pescadores apoyados con la adquisición de cayucos de fibra de 

vidrio 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nombre del indicador: Porcentaje de paquetes adqumdos para el cultivo de ost1ón. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPICO=(NPE/NPP) "1 00 

PPICO= Porcentaje de números de paquetes instalados para el cult ivo de ostión. 
NPP = Número de paquetes para el cultivo de ostión programados. 
NPE = Número de paquetes para el cultivo de ostión entregados. 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 500 paquetes 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Paquetes 
Metas: 700 paquetes al año 
Area responsable: Fom ento de Acuicultura 
Medio de verificación: Informe interno de paquetes instalados para el cultivo de ostión de pescando vida. 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nota: (Consiste en cajas plásticas ostrícola. casetones, tambos de plástico, semillas de ostión entre otros materiales) 
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Nombre del indicador: Porcentaje de números de paquetes instalados para el cultivo de peces. 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPICP=(NPE/NPP)'l 00 

PPICP= Porcentaje de números de paquetes instalados para el cu lt ivo de peces 
NPE = Número paquetes para el cultivo de peces ent regados. 
NPP = Número de paauetes para el cultivo de peces proqram ados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 2.000 paquetes 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Paquetes 

Metas: 1800 paquetes al año 

Area responsable: Fomento de Acuicu ltura 
Medio de verificación: Informe interno de paquetes instalados para el cultivo de peces de pescando vida. 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nota: (Consiste en material para la elaboración de jaulas flotantes) 
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Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF}: 
instalaciones en donde se sacrifican o pro-
cesan, envasan, empacan, refrigeran o in-
dustrializan bienes de origen animal y es-
tán sujetas a regulación por parte de la Se-
cretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 
en coordinación con la Secretaria de Salud, 
de acuerdo con el ámbito de competencia 
de cada una. 

Grado de marginación: es una categorización 
en cinco grupos: muy bajo, bajo, medio. 
muy alto y alto, del valor del índice de mar-
ginación. 

Grado promedio de escolaridad: número de 
años que, en promedio, aprobaron las per-
sonas de 15 y más años de edad en el Sis-
tema Educativo Nacional o su equivalente 
en el caso de estudios en el extranjero. 

Habitantes en edad de trabajar: la población 
de 15 años y más de edad económica-
mente activa. 

Índice de marginación: es una medida-resu-
men que permite diferenciar entidades del 
país de acuerdo con el impacto global de 
las carencias de su población, como resul-
tado de la falta de acceso a la educación, la 
residencia en viviendas inadecuadas. la 
percepción de ingresos monetarios insufi-
cientes y las relacionadas con la residencia 
en localidades pequeñas. 

Inventario ganadero: es la población pecua-
ria que se registra por especie al final de 
cada año. La información en el inventario 
tiene como objetivo identificar el nivel y es-
tructura del hato de cada una de las espe-
cies de la cobertura. El total del hato en ca-
bezas y número de vientres se capta para 
caprino leche y carne, ovino y guajolote; sin 
embargo, en el caso de las abejas se ob-
tiene el número de colmenas. La estructura 
del hato se registra para bovino leche en 
los sistemas especializado, semiespeciali-
zado, doble propósito y familiar. Para bo-
vino carne, porcino, ave carne y huevo para 
plato. los sistemas productivos son tecnifi-
cado, semitecnificado y traspatio. 

Llanura costera del golfo sur: abarca las regio-
nes costeras de Veracruz y Tabasco. Está lo-
calizada en la parte baja de la vertiente de 
la Sierra Madre Oriental. Abundan suelos 
profundos formados por materiales depo-
sitados por los ríos, pues en esta región 
desembocan algunos de los más caudalo-
sos de México. 

Localidad: todo lugar ocupado con una o 
más viviendas. las cuales pueden estar o no 
habitadas. Este lugar es reconocido por un 
nombre dado por la ley o la costumbre. 

Localidad rural: todo lugar ocupado con una 
o más viviendas, donde residen hasta 2 mil 
499 habitantes. 

Localidad urbana: todo lugar ocupado con 
una o más viviendas, donde residen 2 mil 
500 y más habitantes. 

Municipio: división territorial de los estados 
de la federación y de su organización polí-
tica administrativa, constituida por una co-
munidad de personas establecida en un te-
rritorio delimitado. 

Municipios lideres: áreas geográficas que re-
portan los valores de la producción más 
significativos en cada entidad en un pe-
riodo de referencia, correspondientes al vo-
lumen agrícola y pecuario. 

Nivel de ingresos: medición de la percepción 
monetaria mensual de los ocupados por su 
trabajo en relación con el salario mínimo. 

Nivel de instrucción escolar: máximo grado 
de estudios aprobado por las personas en 
cualquier nivel del Sistema Educativo Na-
cional o su equivalente en el caso de estu-
dios en el extranjero. Se consideran tres n i -
veles: básico, que comprende a preescolar, 
primaria y secundaria; medio superior, con-
formado por estudios de preparatoria o ba-
chillerato, carreras técnicas o comerciales 
con antecedente de secundaria y normal 
básica; y superior, compuesto por estudios 
de licenciatura. profesional. normal supe-
rior, técnico superior o t ecnológico , maes-
tría y doctorado. En esta publicación se 
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consideraron tanto a las personas con estu-
dios inconclusos y terminados en cada ni-
vel. 

Ocupación en el sector informal: es todo tra-
bajo que se desempeña en una unidad 
económica no constituida en sociedad que 
opera a partir de los recursos de los hoga-
res que no llevan un registro contable de su 
actividad, independientemente de las con-
diciones de trabajo que se tengan (véase 
sector informal). 

Ocupación formal: conjunto de actividades 
económicas realizadas por los individuos, 
que por el contexto en el que lo hacen son 
capaces de invocar a su favor el marco legal 
o institucional que corresponda a su inser-
ción económica. ya sea como trabajador in-
dependiente o subordinado. 

Ocupados en el sector informal: personas de 
15 y más años de edad ocupadas en una 
unidad económica no constituida en socie-
dad que opera a partir de los recursos de 
los hogares, y que no lleva un registro con-
table de su actividad, independientemente 
de las condiciones de trabajo que se ten-
gan. 

Población desocupada: personas de 1 S y más 
años de edad que no estando ocupadas en 
la semana de referencia, buscaron activa-
mente incorporarse a alguna actividad eco-
nómica en algún momento del último mes 
transcurrido. 

Población económicamente activa (PEA): per-
sonas de 15 años y más de edad que du-
rante un periodo de referencia realizaron o 
tuvieron una actividad económica (pobla-
ción ocupada) o buscaron activamente rea-
lizar una en algún momento del mes ante-
rior (población desocupada). 

Población ocupada: personas de 15 y más 
años de edad que durante la semana de re-
ferencia realizaron algún tipo de actividad 
económica en cualquiera de las siguientes 
situaciones: trabajando por lo menos una 
hora o un día para producir bienes y/o ser-

vicios de manera independiente o subordi-
nada. con o sin remuneración y ausente 
temporalmente de su trabajo sin interrum-
pir su vínculo laboral con la unidad econó-
mica. 

Producto destacado: b ien agrícola, pecuario 
y pesquero con los valores de producción 
más significativos en la entidad y periodo 
de referencia. 

Producto Interno Bruto (PIB): suma de los va-
lores monetarios de los bienes y servicios 
producidos por el país evitando incurrir en 
la duplicación derivada de las operaciones 
de compra- venta que existen entre los di-
ferentes productores. 

Precipitación pluvial: partículas de agua, lí-
quidas o sólidas. que caen desde la atmós-
fera hacia la superficie terrestre. 

Provincias fisiográficas: son regiones que 
presentan un origen geológico unitario so-
bre la mayor parte de su área, así como una 
morfología y litología propias y distintivas. 

Rastro municipal: espacio físico e infraes-
tructura donde se sacrifica y faena a los ani-
males para fines de abasto, administrado 
por la autoridad municipal. 

Rastro privado o particular: espacio físico e 
infraestructura donde se sacrifica y faena a 
los animales para fines de abasto, adminis-
trado por un particular. 

Sector de actividad económica: clasificación 
de las actividades económicas. de acuerdo 
con el tipo de bien o servicio que se pro-
duce en la unidad económica. La clasifica-
ción se realiza con base en el Sistema de 
Clasificación Industrial de América del 
Norte (SCIAN ). versión hogares. 

Sector informal: todas aquellas actividades 
económicas de mercado que operan a par-
tir de los recursos de los hogares, pero sin 
constituirse como empresas con una situa-
ción identificable e independiente de esos 
hogares. 
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Sector primario: actividades económicas 
desarrolladas en la agricultura. ganadería. 
silvicultura. caza y pesca. 

Sector secundario: actividades económicas 
desarrolladas en la industria extractiva, de 
la electricidad. manufacturera y de la cons-
trucción. 

Sector terciario: actividades económicas 
desarrolladas en los servicios de comercio. 
restaurantes, alojamiento, transportes, co-
rreo, almacenamiento, profesionales. finan-
cieros, corporativos, sociales. servicios di -
versos y el gobierno. 

Sexo: condición biológica que distingue a 
las personas en mujeres y hombres. 

Superficie cosechada: es la superficie de 
donde se obtiene producción. Esta variable 
se genera a partir de que inicia la cosecha 
del producto obtenido, misma que puede 
presentarse en una sola ocasión, como en 
el caso del maíz grano o del frijol, o en va-
rios cortes como oc urre con los cultivos de 
tomate rojo, chile verde o calabacita. 

Superficie sembrada: es el área agrícola en la 
cual se deposita la semilla de cualquier cu l-
tivo. previa preparación del suelo. 

Tamaño de la unidad económica: clasificación 
de las empresas, negocios o instituciones 
de acuerdo con el número de personas que 
trabajan en éstas y la actividad realizada. 

Tasa de desocupación: porcentaje de la po-
blación económicamente activa (PEA) que 
se encuentra sin trabajar, pero que está 
buscando trabajo (véase población desocu-
pada). 

Temperatura media anual: es el valor que se 
obtiene a partir del promedio de las tem-
peraturas medias registradas en cada uno 
de los 1 2 meses del año. 

Trabajador asegurado: e l trabajador o sujeto 
de aseguramiento inscrito ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS} en los 
términos de la Ley del Seguro Social. 

Trabajador eventual: persona inscrita en el 
IMSS por tener una relación de trabajo con 
una persona física o moral por obra deter-
minada o por tiempo determinado en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo. 

Trabajador permanente: persona inscrita en 
el IMSS por tener una relación de trabajo 
con una persona física o moral por tiempo 
indeterminado. 

Trabajador por cuenta propia: persona ocu-
pada que desempeña su oficio o profesión. 
solo o asociado con otros; no tiene trabaja-
dores remunerados a su cargo, pero puede 
disponer de trabajadores (familiares o no 
familiares) sin pago alguno. 

Trabajador remunerado: persona ocupada 
que recibe un pago por su trabajo por 
parte de la unidad e conómica para la que 
labora. 

Trabajador sin pago o no remunerado: per-
sona ocupada que no rec ibe n ingún t ipo 
de pago (monetar io o en especie}, por su 
ocupación. Aunque es susceptible de reci-
bir algún tipo de prestaciones. 

Trabajadores agropecuarios y pesqueros: per-
sonas ocupadas de 15 y más años de edad 
en actividades agrícolas, de cría y explota-
ción de animales y pesca. 

Trabajadores agropecuarios y pesqueros ase-
gurados: son los trabajadores en agric u ltura, 
cría y explotación de animales, aprovecha-
miento forestal , pesca y caza inscritos de 
manera permanente y eventual en el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social. 

Trabajadores subordinados y remunerados: 
personas que tiene un empleo, entendido 
éste como un caso particular de condición 
de ocupación en la cual la actividad se 
desempeña respondiendo ante una instan-
cia superior y percibiendo un pago por los 
servicios laborales prestados. 
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